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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. B. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

DON ALFONSO XJI,
Por la gracia de Dios Rey Constitucional de  

España.
A todos los que las presentes vieren y entendie

ren, sabed: que en uniou y de acuerdo con las Cor
tes del Reino actualmente reunidas, hemos venido 
pn decretar y sancionar la siguiente

CONSTITUCION DE LA MONARQUIA  ESPAÑOLA.
TÍTULO PRIMERO.

D e  lo s  e s p a ñ o le s  y  s u s  d e r e c h o s

A r t íc u l o  p r im e r o .

Son españoles:
Primero. Las personas nacidas en territorio es

pañol.
Segundo. Los hijos de padre ó madre españo

les, aunque hayan nacido fuera de España.
Tercero. Los extranjeros que hayan obtenido 

carta de naturaleza.
' Cuarto. Los que sin ella, hayan ganado vecin

dad en cualquier pueblo dé la Monarquía.
La calidad de español se pierde, por adquirir na

turaleza en país extranjero y por admitir empleo de 
otro Gobierno sin licencia del Rey.

• A rtículo  2 . º

Los extranjeros podrán establecerse libremente 
en territorio español, ejercer en 'él su industria ó de
dicarse á cualquiera profesión para cuyo desempe
ño no exijan las leyes títulos de aptitud expedidos 
por las Autoridades españolas.

Los que no estuvieren naturalizados, no podrán 
ejercer en España cargo alguno que tenga aneja au
toridad ó jurisdicciop.

A r tíc u lo  3 . º

Todo español está obligado á defender la patria 
con las armas, cuando sea llamado por la ley, y á 
contribuir, en proporción de sus haberes, para los gas
tos del Estado, de la Provincia y del Municipio.

Nadie está obligado á pagar contribución que no 
esté votada por las Corles ó por las Corporaciones 
legalmente autorizadas para imponerla.

A rtículo  4 . .º

Ningún español, ni extranjero, podrá ser detenido 
sino en los casos y en la forma que las leyes pres
criban.

Todo detenido será puesto en libertad ó entre

gado á la Autoridad judicial, dentro de las veinti
cuatro horas siguientes al acto de la detención.

Toda detención se dejará sin efecto ó elevará á 
prisión, dentro de las setenta y dos horas de haber 
sido entregado el detenido al Juez competente.

La providencia que se dictare, se notificará al 
interesado dentro del mismo plazo.

A rtíc u lo  5 . º

Ningún español podrá ser preso sino en virtud 
de mandamiento de Juez competente.

El auto en que se haya dictado el mandamiento 
se ratificará ó repondrá, oido el presunto reo, den
tro de las setenta y dos horas siguientes al acto de 
la prisión.

Toda persona detenida ó presa sin las formalida
des legales, ó fuera de los casos previstos en la Cons
titución y las leyes, será puesta en libertad á petición 
suya ó de cualquier español. La ley determinará la 
forma de proceder sumariamente en este caso.

A r t íc u l o  6 . º

Nadie podrá entrar en el domicilio de un español, 
ó extranjero residente en España, sin su consenti
miento, excepto en los casos y en la forma expresa
mente previstos en las leyes.

El registro de papeles y efectos se verificará 
siempre á presencia del interesado ó de un indivi
duo de su familia , y en su defecto, de dos testigos 
vecinos del mismo pueblo.

A r t íc u l o  7 . º

No podrá detenerse ni abrirse por la Autoridad 
gubernativa la correspondencia confiada al correo.

A r t íc u l o  8 . º

Todo auto de prisión, de registro de morada ó 
de detención de la correspondencia, será motivado.

A r t íc u l o  9 . º

Ningún español podrá ser compelido á mudar de 
domicilio ó residencia sino en virtud de mandato 
de Autoridad competente, y en los casos previstos 
por las leyes.

A rtíc u lo  1 0 .

No se impondrá jamás la pena de confiscación 
de bienes, y nadie podrá ser privado de su propie
dad sino por Autoridad competente y por causa jus
tificada de utilidad pública, prévia siempre la cor
respondiente indemnización.

Si no precediere este requisito, los Jueces ampa
rarán y en su caso reintegrarán en la posesión al 
expropiado.

A rtíc u lo  1 1 .

La Religión católica, apostólica, romana, es la del 
Estado. La Nación se obliga á mantener el culto y 
sus ministros.

Nadie será molestado en el territorio español por 
sus opiniones religiosas, ni por el ejercicio de su res
pectivo culto, salvo el respeto debido á la moral 
cristiana.

No se permitirán, sin embargo, otras, ceremo
nias ni manifestaciones públicas que las de la Reli
gión del Estado.

A rtíc u lo  1 2 ..

Cada cual es libre de elegir su profesión y de 
aprenderla como mejor le parezca.

Todo español podrá fundar y sostener estableci
mientos de instrucción ó de educación, con arreglo 
á las leyes.

Al Estado corresponde expedir los títulos profe
sionales, y establecer las condiciones de los que pre
tendan obtenerlos, y la forma en que han de probar 
su aptitud.

Una ley especial determinará los deberes de los 
Profesores y las reglas á que ha de someterse la en
señanza en los establecimientos de instrucción pú
blica costeados por el Estado, las provincias ó los 
pueblos.

A r t íc u l o  1 3 .

Todo español tiene derecho:
De emitir libremente sus ideas y opiniones, ya 

de palabra, ya por escrito, valiéndose de la imprenta 
ó de otro procedimiento semejante, sin sujeción á 
la censura prévia.

De reunirse pacíficamente.
De asociarse para los fines de la vida humana.
De dirigir peticiones individual ó colectivamente 

al Rey, á las Cortes y á las Autoridades.
El derecho de petición no podrá ejercerse por 

ninguna clase de fuerza armada.
Tampoco podrán ejercerlo individualmente los 

que formen parte de una fuerza armada, sino con 
arreglo á las leyes de su instituto, en cuanto tenga 
relación con éste.

A r t íc u l o  14.
Las leyes dictarán las reglas oportunas para ase

gurar á los españoles en el respeto recíproco de los 
derechos que este título Ies reconoce, sin menoscabo 
de los derechos de la Nación, ni de los atributos esen
ciales del poder público.

Determinarán asimismo la responsabilidad civil 
y penal á que han de quedar sujetos, según los casos, 
los Jueces, Autoridades y funcionarios de todas cla
ses, que atenten á los derechos enumerados en este 
título.

A rtíc u lo  15.
Todos los españoles son admisibles á los empleos 

y cargos públicos, según su mérito y capacidad.

A rtículo  1 6 .

Ningún español puede ser procesado ni senten
ciado sino por el Juez ó Tribunal competente, en 
virtud de leyes anteriores al delito, y en la forma 
que éstas prescriban.

A r t í c u l o  17.
Las garantías expresadas en los artículos 4.a, 5.a,

6.a y 9.°, y párrafos primero, segundo y tercero 
del 13, no podrán suspenderse en toda la Monar-
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quía, ni en parte de ella, sino temporalmente y por 
medio de una ley, cuando así lo exija la seguridad 
del Estado, en circunstancias extraordinarias.

Sólo no estando reunidas las Cortes y siendo el 
caso grave y de notoria urgencia, podrá el Gobierno, 
bajo su responsabilidad, acordar la suspensión de 
garantías á que se refiere el párrafo anterior, some
tiendo su acuerdo á la aprobación de aquéllas lo 
más pronto posible.

Pero en ninguRcaso se suspenderán más garan
tías que las expresadas en el primer párrafo de este 
artículo.

Tampoco los Jefes militares ó civiles podrán es
tablecer otra penalidad que la prescrita previamen
te por la ley.

TÍTULO II.
De la s  Cortes.

A rtículo 1 8 .
La potestad de hacer las leyes reside en las Cor

tes con el Rey.
A rtículo 1 9 .

Las Cortes se componen de dos Cuerpos Colegis
ladores, iguales en facultades: el Senado y el Con
greso de los Diputados.

TÍTULO III.
Del Senado.

A rtículo 2 0 .
El Senado se compone:

Primero. De Senadores por derecho propio.
Segundo. De Senadores vitalicios nombrados 

por la Corona.
Tercero. De Senadores elegidos por las Corpora

ciones del Estado y mayores contribuyentes en la 
forma que determine la ley.

El número de los Senadores por derecho propio 
y vitalicios no podrá exceder de ciento ochenta.

Este número será el de los Senadores electivos.
A rtículo 2 1 .

Son Senadores por derecho propio:
Los hijos del Rey y del sucesor inmediato de la 

Corona, que hayan llegado á la mayor edad.
Los Grandes de España que lo fueren por sí, que 

no sean súbditos de otra Potencia y acrediten tener 
la renta anual de sesenta mil pesetas, procedente de 
bienes propios inmuebles, ó de derechos que gocen 
la misma consideración legal.

Los Capitanes Generales del Ejército y el Almi
rante de la Armada.

El Patriarca de las Indias y los Arzobispos.
El Presidente del Consejo de Estado, el del Tri

bunal Supremo, el del Tribunal de Cuentas del Rei
no, el del Consejo Supremo de la Guerra, y el de la 
Armada, después de dos años de ejercicio.

A rtículo 2 2 .
Sólo podrán ser Senadores por nombramiento 

del Rey ó por elección de las Corporaciones del Es
tado y mayores contribuyentes, los españoles que 
pertenezcan ó hayan pertenecido á una de las si
guientes clases:

Primero. Presidente del Senado ó del Congreso 
de los Diputados.

Segundo. Diputados que hayan pertenecido á 
tres Congresos diferentes ó que hayan ejercido la 
Diputación durante ocho legislaturas.

Tercero. Ministros de la Corona.
Cuarto. Obispos.
Quinto. Grandes de España.
Sexto. Tenientes Generales del Ejército y Vice

almirantes de la Armada, después de dos años de 
su nombramiento.

Sétimo. Embajadores, después de dos años de 
servicio efectivo, y Ministros Plenipotenciarios des
pués de cuatro.

Octavo. Consejeros de Estado, Fiscal del mismo 
Cuerpo, y Ministres y Fiscales del Tribunal Supremo

y del de Cuentas del Reino, Consejeros del Supremo 
de la Guerra y de la Armada, y Decano del Tribu
nal de las Ordenes militares, después de dos años de 
ejercicio.

Noveno. Presidentes ó Directores de las Reales 
Academias Española, de la Historia, de Bellas Artes 
de San Fernando, de Ciencias exactas, físicas y na
turales, de Ciencias morales y políticas, y de Me
dicina.

Décimo. Académicos de número de las Corpora
ciones mencionadas, que ocupen la primera mitad de 
la escala de antigüedad en su Cuerpo; Inspectores 
generales de primera clase de los Cuerpos de Inge
nieros de Caminos, Minas y Montes; Catedráticos de 
término de las Úniversidades, siempre que lleven 
cuatro años de antigüedad en su categoría y de ejer
cicio dentro de ella.

Los comprendidos en las categorías anteriores 
deberán además disfrutar siete mil quinientas pe
setas de renta, procedente de bienes propios, ó de 
sueldos de los empleos que no pueden perderse sino 
por causa legal mente probada, ó de;jubilacion, retiro 
ó cesantía.

Undécimo. Los que con dos años de antelación 
posean una renta anual de veinte mil pesetas ó pa
guen cuatro mil pesetas por contribuciones directas 
al Tesoro público, siempre que además sean Títulos 
del Reino, hayan sido Diputados á Cortes, Diputados 
provinciales ó Alcaldes en capital de provincia ó en 
pueblos de más de veinte mil almas0.

Duodécimo. Los que hayan ejercido alguna vez 
el cargo de Senador ántes de promulgarse esta Cons
titución. Los que para ser Senadores en cualquier 
tiempo hubieren acreditado renta podrán probarla 
para que se les compute, al ingresar como Senadores 
por derecho propio, con certificación del Registro de 
la propiedad, que justifique que siguen poseyendo 
los mismos bienes.

El nombramiento por el Rey de Senadores se 
hará por decretos especiales, y en ellos se expresará 
siempre el título en que, conforme á lo dispuesto en 
este artículo, se funde el nombramiento.

A rtículo 2 3 .
Las condiciones necesarias para ser nombrado ó 

elegido Senador podrán variarse por una ley.
A rtículo 2 4 .

Los Senadores electivos se renovarán por mitad 
cada cinco años, y 'en  totalidad cuando el Rey di
suelva esta parte del Senado.

A rtículo 2 5 .
Los Senadores no podrán admitir empleo, ascenso 

que no sea de escala cerrada, títulos ni condecora
ciones, mientras estuviesen abiertas las Córtes.

El Gobierno podrá, sin embargo, conferirles den
tro de sus respectivos empleos ó categoría, las comi
siones que exija el servicio público.

Exceptúase de lo dispuesto en el párrafo primero 
de este artículo el cargo de Ministro de la Corona.

A rtículo 2 6 .
Para tomar asiento en el Senado se necesita ser 

español, tener treinta y cinco años cumplidos, no es
tar procesado criminalmente ni inhabilitado en el 
ejercicio de sus derechos políticos, y no tener sus bie
nes intervenidos.

TÍTULO IV.
Del Congreso de los Diputados.

A r t í c u l o  2 1 .
El Congreso de los Diputados se compondrá de 

los que nombren las Juntas electorales, en la forma 
que determine la ley. Se nombrará un Diputado á 
lo menos por cada cincuenta mil almas de población.

A rtículo 2 8 .
Los Diputados se elegirán y podrán ser reelegi

dos indefinidamente, por el método que determine 
la ley.

A rtículo 2 9 .
Para ser elegido Diputado se i*eqaiere ser espa

ñol, de estado seglar, mayor de edad, y gozar de to
dos los derechos civiles. La ley determinará con qué 
clase de funciones es incompatible el cargo de Di
putado, y los casos de reelección.

A rtículo 3 0 .
Los Diputados serán elegidos por cinco años.

A rtículo 3 1 .
Los Diputados á quienes el Gobierno ó la Real 

Casa confieran pensión, empleo, ascenso que no sea 
de escala cerrada, comisión con sueldo, honores ó 
condecoraciones,, cesarán en su cargo sin necesidad 
de declaración alguna, si dentro de los quince dias 
inmediatos á su nombramiento no participan al Con
greso la renuncia do la gracia.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no compren
de á los Diputados que fueren nombrados Ministros 
de la Corona.

T Í T U L O  V .
De l a  ce leb rac ión  y  fa c u lta d e s  d e la s  Cortes.

A rtículo 3 2 .
Las Córtes se reúnen todos los años. Corresponde 

al Rey convocarlas, suspender, cerrar sus sesiones y 
disolver simultánea ó separadamente la parte elec
tiva del Senado y el Congreso de los Diputados, con 
la obligación, en este caso, de convocar y reunir el 
Cuerpo ó Cuerpos disueltos dentro de tres meses.

A rtículo 3 3 .
Las Córtes serán precisamente convocadas luego 

que vacare la Corona, ó cuando el Rey se imposibi
litare de cualquier modo para el gobierno.

A rtículo 3 4 .
Cada uno de los Cuerpos Colegisladores forma 

el respectivo reglamento para su gobierno interior, 
y examina, así las calidades de los individuos que le 
componen, como la legalidad de su elección.

A rtículo 3 3 .
El Congreso de los Diputados nombra su Presi

dente, Vicepresidentes y Secretarios.
A rtículo 3 6 .

El Rey nombra para cada legislatura, de entre 
los mismos Senadores, el Presidente y Vicepresiden
tes del Senado, y éste elige sus Secretarios.

A rtículo 3 7 .
El Rey abre y cierra las Córtes, en persona, ó 

por medio de los Ministros.
A rtículo 3 8 .

No podrá estar reunido uno de los dos Cuerpos 
Colegisladores sin que también lo esté el otro: ex
ceptúase el caso en que el Senado ejerza funciones 
judiciales.

A rtículo 3 9 .
Los Cuerpos Colegisladores no pueden deliberar 

juntos, ni en presencia del Rey.
A rtículo 4 0 .

Las sesiones del Senado y del Congreso serán 
públicas, y sólo en los casos que exijan reserva po
drá celebrarse sesión secreta.

A rtículo 4 1 .
El Rey y cada uno de los Cuerpos Colegisladores 

tienen la iniciativa de las leyes.
A rtículo 4 2 .

Las leyes sobre contribuciones y crédito público 
se presentarán primero al Congreso de los Dipu
tados.

A rtículo 4 3 .
Las resoluciones en cada uno de los Cuerpos Co

legisladores se toman á pluralidad de votos; pero 
para votar las leyes se requiere la presencia de la 
mitad más uno del número total de los individuos 
que lo componen.
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A r t í c u l o  4 4 .

Si uno de "los Cuerpos Colegisladores desechara 
algún proyecto de ley, ó le negare el Rey la sanción, 
no podrá volverse á proponer otro proyecto de ley 
sobre el mismo objeto en aquella legislatura.

A rtículo 4 5 .

Además de la potestad legislativa que ejercen las 
Córtes con el Rey, les pertenecen las facultades si
guientes:

Primera. Recibir al Rey, al sucesor inmediato de 
la Corona y á la Regencia ó Regente del Reino, el 
juram ento de guardar la Constitución y las leyes.

Segunda. Elegir Regente ó Regencia del Reino y 
nom brar tutor al Rey menor, cuando lo previene la 
Constitución.

Tercera. Hacer efectiva la responsabilidad de los 
Ministros, los cuales serán acusados por el Congreso 
y  juzgados por el Senado.

A rtículo 4 6 .

Los Senadores y Diputados son inviolables por 
sus opiniones y  votes en el ejercicio de su cargo.

A rtículo 4 7 .

Los Senadores no podrán ser procesados ni a r
restados sin previa resolución del Senado, sino cuan
do sean hallados infraganti, ó cuando no esté reuni
do el Senado; pero en todo caso se dará cuenta á 
este Cuerpo lo más pronto posible para que deter
mine lo que corresponda. Tampoco podrán los Di
putados ser procesados ni arrestados durante las se
siones sin permiso del Congreso, á no ser hallados 
infraganti-, pero en este caso y en el de ser procesa
dos ó arrestados cuando estuvieren cerradas las Cór
tes, se dará cuenta lo más pronto posible al Congreso 
para su conocimiento y resolución. El Tribunal Su
premo conocerá de las causas criminales contra los 
Senadores y Diputados , en los casos y en la forma 
que determine la ley.

TÍTtJJL© XE.

D e l  l í e  y  y  s u s  M in i s t r o s .

A rtículo 4 8 .

La persona del Rey es sagrada ó inviolable.

A rtículo 4 9 .

Son responsables los Ministros.
Ningún m andato del Rey puede llevarse á efecto 

si no está refrendado por un M inistro, que por solo 
este hecho, se hace responsable.

A rtículo 5 0 .

La potestad de hacer ejecutar las leyes reside 
en el Rey, y su autoridad se extiende á todo cuanto 
conduce á la conservación del orden público en lo 
interior y á la seguridad del Estado en lo exterior, 
conforme á la Constitución y á las leyes.

A rtículo 5 1 .

El Rey sanciona y promulga las leyes.

A rtículo 5 2 .

Tiene el mando supremo del Ejército y Armada, 
y  dispone de las fuerzas de m ar y tierra.

A rtículo 5 3 .

Concede los g rados, ascensos y recompensas mi
litares , con arreglo á las leyes.

A rtículo 5 4 .

Corresponde ademas al R ey :
Primero. Expedir los decretos, reglamentos é 

instrucciones que sean conducentes para la ejecu
ción de las leyes.

Segundo. Cuidar de que en todo el Reino se ad
m inistre pronta y cumplidamente la justicia.

Teicero. Indultar á los delincuentes con arreglo 
á  las leyes.

Cuarto. Declarar la guerra y hacer y ratificar la 
paz, dando después cuenta documentada á las Córtes.

Quinto. Dirigir las relaciones diplomáticas y co
merciales con las demas Potencias.

Sexto. Cuidar de la acuñación de la moneda, en 
la que se pondrá su busto y nombre.

Sétimo. Decretar la inversión de los fondos des
tinados á cada uno de los ramos de la Administra
ción, dentro de la ley de presupuestos.

Octavo. Conferir los empleos civiles, y conceder 
honores y distinciones de todas clases, con arreglo á 
las leyes.

Noveno. Nombrar y separar libremente á los Mi
nistros.

A rtículo 5 5 .

El Rey necesita estar autorizado por una ley es
pecial:

Primero. Para enajenar, ceder ó perm utar cual
quiera parte del territorio español.

Segundo. Para incorporar cualquiera otro terri
torio al territorio español.

Tercero. Para admitir tropas extranjeras en el 
Reino.

Cuarto. Para ratificar los tratados de alianza ofen
siva, los especiales de comercio, los que estipulen dar 
subsidios á alguna Potencia extranjera y todos aque
llos que puedan obligar individualm ente á los es
pañoles.

En ningún caso los artículos secretos de un tra
tado podrán derogar los públicos.

Quinto. Para abdicar la Corona en su inmediato 
sucesor.

A rtículo 5 6 .

El Rey, ántes de contraer matrimonio, lo pondrá 
en conocimiento de las Córtes, á cuya aprobación 
se someterán los contratos y estipulaciones m atri
moniales que deban ser objeto de una ley.

Lo mismo se observará respecto del inmediato 
sucesor á la Corona.

Ni el Rey ni el inmediato sucesor pueden con
traer matrimonio con persona que por la ley esté 
excluida de la sucesión á  la Corona.

A rtículo 5 7 .

La dotación del Rey y de su Familia se fijará por 
las Córtes al principio de cada reinado.

A rtículo 5 8 .

Los Ministros pueden ser Senadores ó Diputados 
y tomar parte en las discusiones de ambos Cuerpos 
Colegisladores; pero sólo tendrán voto en aquel á 
que pertenezcan.

t i t u l o  v i i

D e  la , ssseeam en  á  3 a  C o r o s s a .

A rtículo 5 9 .

El Rey legítimo de España es Don Alfonso XII 
de Borbon.

A rtículo 6 0 .

La sucesión al Trono de España seguirá el or
den regular de prim ogenitura y representación, sien
do preferida siempre la línea anterior á las posterio
res ; en la -misma lín ea , el grado más próximo al 
más remoto ; en el mismo grado, el varón á la hem
bra; y en el mismo se x o , la persona de más edad á 
la de menos.

A rtículo 6 1 .

Extinguidas las líneas de los descendientes legí
timos de Don Alfonso XII de Borbon, sucederán por 
el órden que queda establecido sus Hermanas; su 
Tia, herm ana de su Madre, y sus legítimos descen
dientes, y los de sus Tios, hermanos de Don Fer
nando VII, si no estuviesen excluidos.

A rtículo 6 2 .

Si llegaran á  extinguirse todas las líneas que se 
señalan, las Córtes harán nuevos llamamientos, como 
más convenga á la Nación.

A rtículo 6 3 .

Cualquiera duda de hecho ó do derecho que 
ocurra en órden á la sucesión de la Corona se re
solverá por una ley.

A rtículo 6 4 .

Las personas que sean incapaces para gobernar, 
ó hayan hecho cosa por que «merezcan perder el de
recho á la Corona, serán excluidas de la sucesión 
por una ley.

A rtículo 6 5 .

Cuando reine una hembra, el Príncipe consorte 
no tendrá parte ninguna en el gobierno del Reino.

TÍTEJIiO V IH .

B e  l a  m e n o r  e d a t t  d e l  B e y ,  y  d e  l a  R e g e n c i a .

A rtículo 6 6 .

El Rey es menor de edad hasta cumplir diez y 
seis años.

A rtículo 6 7 .

Cuando el Rey fuere menor de edad, el padre ó 
la madre del Rey, y en su defecto el pariente más 
próximo á suceder en la Corona, según el órden es
tablecido en la Constitución, entrará desde Luego á 
ejercer la Regencia, y la ejercerá todo el tiempo de la 
menor edad del Rey.

A rtículo 6 8 .

Para que el pariente más próximo ejerza la Regen
cia necesita ser español, tener veinte años cumpli
dos, y no estar excluido de la sucesión de la Corona. 
El padre ó la m adre del Rey, sólo podrán ejercer la 
Regencia permaneciendo viudos.

A rtículo 6 9 .

El Regente prestará ante las Córtes el juram ento 
de ser fiel al Rey m enor y de guardar la Constitución 
y las leyes.

Si las Córtes no estuviesen reunidas, el Regente 
las convocará inmediatamente, y entre tanto presta
rá el mismo juram ento ante el Consejo de Ministros, 
prometiendo reiterarle ante las Córtes tan luego 
como se hallen congregadas.

A rtículo 7 0 .

Si no hubiere ninguna persona á quien corres
ponda de derecho la Regencia, la nom brarán las 
Córtes, y se compondrá de una, tres ó cinco per
sonas.

Hasta que se haga este nombramiento, gober
nará provisionalmente el Reino el Consejo de Mi
nistros.

A rtículo 7 1 .  ■

Cuando el Rey se imposibilitare para ejercer su 
autoridad, y la imposibilidad fuese reconocida por 
las Córtes, ejercerá la Regencia, durante el impedi
mento, el hijo primogénito del Rey, siendo mayor de 
diez y seis años; en su defecto, el consorte del Rey, 
y á falta de este, los llamados á la Regencia.

A rtículo 7 2 .

El Regente, y la Regencia en su caso, ejercerá 
toda la autoridad del Roy, en cuyo nom bre se pu
blicarán los actos del Gobierno.

A rtículo 7 3 .

Será tutor del Rey menor la persona que en  su 
testamento hubiere nombrado el Rey difunto, siem
pre que sea español de nacimiento; si no le hubiese 
nombrado, será tutor el padre ó la madre, mientras 
permanezcan viudos. En su defecto le nom brarán 
las Córtes; pero no podrán estar reunidos los encar
gos de Regente y de tutor del Rey sino en el padre 
ó en la m adre de este.

T I T U L O  I X

D e  l a  a d m i n i s t r a c i o n  

d e  j u s t i c i a

La justicia se administra en nom bre del Rey.

A rtículo 7 5 .

Unos mismos Códigos regirán en toda la Monar
quía, sin perjuicio de las variaciones que por parti
culares circunstancias determinen las leyes.

En ellos no se establecerá más que un solo fuero
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para iodos los españoles en 3os juicios comunes, ci
viles y criminales.

A rtículo  1 6 .

A los Tribunales y Juzgados pertenece exclusi
vamente la potestad de aplicar las leyes en los jui
cios civiles y criminales, sin que puedan ejercer otras 
funciones que las de juzgar y hacer que se ejecute 
lo juzgado.

A rtíc u lo  1 1 .

Una ley especial determinará los casos en que 
haya de exigirse autorización previa para procesar, 
ante los Tribunales ordinarios, á las Autoridades y  
sus agentes.

A rtículo  7 8 .

Las leves determinarán los Tribunales y Juzgados 
que ha de haber, la organización de cada u n o , sus 
facultades, el modo de ejercerlas y las calidades que 
han de tener sus individuos.

A rtículo  1 9 .

Les piicios en materias criminales serán públi
cos, en la forma que determinen las leyes.

A r t íc u l o , 8 0 .

Los ' i agí» Irados y Jueces serán inamovibles y no 
podrán s«r depuestos, suspendidos ni trasladados, 
sino i.n los casos y  en la forma que prescriba la ley 
orgánica de Tribunales.

Vr h u u l o -81  .

Los Jueces son i cansables personalmente de 
toda infracción de ley que cometan.

’E'fiTUt/© X.

I$e la s  E&iápiaí saeteras s píroviaieiales 
y  i&e los üyDMTiíaBi&iesitos.

A rtículo  8 2 .

En cada provincia habrá una Diputación provin
cial, elegida en la forma que determine la ley y com
puesta del num ero de individuos que ésta señale.

A r t íc u l o  8 3 .

Habrá en los pueblos Alcaldes y Ayuntamientos. 
Los Ayuntamientos serán nombrados por los veci
nos á quienes la ley confiera este derecho.

A r t íc u l o  8 4 .

La organización y atribuciones de las Diputacio
nes provinciales y Ayuntamientos se regirán por sus 
respectivas leyes.

Estas se ajustarán á los principios siguientes: 
Prim ero. Gobierno y dirección de los intereses 

peculiares de la provincia ó del pueblo por las res
pectivas Corporaciones.

Segundo. Publicación de los presupuestos, cuen
tas y acuerdos de las mismas.

Tercero. Intervención dei/Rcy, y en su caso do 
las Cortes, para impedir que las Diputaciones provin
ciales y los Ayuntamientos se extralimiten de sus 
atribuciones en perjuicio de los intereses generales 
y  perm anentes.

Y cuarto. Determinación de sus facultades en 
m ateria de impuestos, á fin de que los provinciales y 
municipales no se hallen nunca en oposición con el 
sistema tributario del Estado.

TÉTTDi© XK.

Bfe fias conía-ilsiicioiscs.

A rtículo  8 o .

Todos los años presentará el Gobierno á las Cor
tes el presupuesto general de gastos del Estado para 
el año siguiente y el plan de contribuciones y medios 
para llenarlos, como asimismo las cuentas de la re
caudación é inversión de los caudales públicos, para 
su examen y aprobación.

Si, no pudieran ser votados antes del primer dia 
del año económico siguiente, regirán ios del ante
rior, siempre que para él hayan sido discutidos y 
votados por las Córtes y sancionados por el Rey.

A rtículo  8 6 .

El Gobierno necesita estar autorizado por una 
ley para disponer de las propiedades del Estado y 
tomar caudales á préstamo sobre el crédito de la 
Nación.

A r tículo  8 1 .

La Deuda pública está bajo la salvaguardia es
pecial de la Nación.

TÍTUILi© XII. 

f f le  f ia  f f s a e r a a  s u i l f t a r .

A rtíc u lo  8 8 .

Las Córtes fijarán todos los años, á propuesta 
del Rey, la fuerza militar permanente de mar y 
tierra.

M T U I j©  X E 3 S . - 

© e l  g o b i e r n o  d o  Isa»  p r o v i n c i a »  «33 U l t r a m a r .

A rtíc u lo  8 9 .

Las provincias de Ultramar serán gobernadas por 
leyes especiales; pero el Gobierno queda autorizado 
para aplicar ú las m ism as, con las modificaciones 
que juzgue convenientes y dando cuenta á las Cór
tes, las leyes promulgadas ó que se promulguen para 
la Península.

Cuba y Puerto-Rico serán representadas en las 
Córtes del Reino en la forma que determine una ley- 
especial, que podrá ser diversa para cada una de las 
dos provincias.

A rtículo  t r a n s it o r io .

El Gobierno determinará cuándo y en qué forma 
serán elegidos los Representantes á Córtes de la 
isla de Cuba.

Por tanto:
Mandamos á todos nuestros súbditos, de cual

quier clase y condición que sean, que hayan y guar
den la presente Constitución como ley fundamental 
de la Monarquía;

Y mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la expresada Constitución en todas sus 
partes. : , •

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ocho
cientos setenta y seis.

YO EL REY.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ministro interino de Hacienda,

A s a t e ¡ a t e  © s m o v & fs  ¿fiel C a n t i l l o .

Ei Ministro de Estado,
F e r a a á m e t e  C a l d e r ó n  j  C o l ía i& t e s u

El Ministro de Gracia y  Justicia,
C r i s t é l a a l  S l a r t i a  « le  I l e i T e r a .

El Ministro de la Guerra, 
F a ra n © !» © ©  e l e  C e J b & ilo »  y  V a r g a ® .

El M in is t ro  de M arina ,
« t e a  su. ¿ te  A n t e s j u c M u

El M inistro de la G obernación,
P r a n c f i s c o  S 3 © m e i* o  y  E t e M e c t e .

El Ministro de Fomento',
F r a n c i s c o  f l s a e ip ©  d e  M a n o .

Ei Ministro de Ultramar, 
A d e l a r c t e  I L o p e s  c í e  A  y  a l a .

REALES DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Córdoba á D. Agustín Salido, que desempeña igual cargo 
en la de Murcia .

Dado en Palacio á tre in ta  de Junio de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de M inistros,

Aatei&io C á n o v a s «leí Ca&Uilte*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia de

M urciad D. Antonio García Mauriño, que desempeña igual 
cargo en la de Córdoba.

Dado en Palacio á trein ta de Junio de mil ochocientos 
setenta v seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antesni© C án o vas tSeiL C astillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia de 

Castellón á D. Vicente Rico y Sánchez Tirado, que desem
peña igual cargo en la de Oviedo.

Dado en Palacio á tre in ta  de Junio de m il ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Anteante Cámovas «fiel Castillo*

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nom brar Gobernador'civil de la provincia de 

Huesca á D. Francisco S arm iento , que desempeña igual 
cargo en la de Castellón.

Dado en Palacio á trein ta de Junio de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Anteaste Cáaaowás d e! CastASS©*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia de 

Oviedo á D. M artin Tosantos, que desempeña igual cargo 
en la de Huesca.

Dado en Palacio á tre in ta  de Junio de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio C án o vas del C astillo.

MINISTERIO SE LA G U E R R A .

CIRCULAR GENERAL.

Exemo. Sr.: Para n u trir  los batallones que según las 
Reales órdenes de £9 de Mayo últim o y de esta fecha han 
de organizarse con destino á la isla de Cuba hasta el com
pleto de la fuerza de 1.000 hombres que á cada uno se le 
señala, se observarán las disposiciones siguientes:

Artículo d.° Se procederá al alistam iento de todos los 
soldados y cornetas que voluntariam ente lo deseen, bajo 
las siguientes condiciones y ventajas:

Prim era. Se comprometerán á servir en la isla de Cuba 
el tiempo que duro la campaña y seis meses más después 
de term inada, recibiendo al concluir este plazo sus licen
cias absolutas, sea cualquiera el tiempo que lleven de ser
vicio.

Segunda. Se entregará á cada individuo en el acto de 
quedar admitido y filiado la cantidad de LOGO rs. de gra
tificación; optando además á otra cantidad igual por cada 
año ó fracción que sirvan en aquella Antilla, la cual se les 
abonará al term inar cada uno, ó bien, si lo prefieren, al ser 
licenciados.

Tercera. Al regresar á la Península por haber cumplido 
los seis meses después de la term inación de la guerra , ob
tendrán los que se encuentren en este caso la Cruz Roja 
del Mérito m ilitar con la pensión vitalicia de 30 rs. al mes, 
sin perjuicio de disfrutar á la vez las pensiones de las de
más cruces que puedan alcanzar por mérito de guerra, 
siendo por consiguiente consideradas todas las de esta clase 
vitalicias; sobre cuya positiva ventaja deberá llamarse la 
atención del soldado, pues que al regresar á su casa licen
ciado absoluto y sin derecho á retiro, se le proporcionará 
por este medio que pueda disfrutar dos, tres, cuatro y aun 
más reales diarios, según el número de Cruces Rojas que 
alcance por mérito de guerra.

Cuarta. Desde el dia en que queden filiados hasta su 
embarque para Cuba se les dará el haber ordinario d é la  
Península.

Quinta. Los que se inutilicen en aquella Antilla de re
sultas de heridas recibidas en cam paña, tendrán derecho 
al ingreso en el cuartel de Inválidos, previo expediente, ó 
al retiro que los corresponda con arreglo á la ley de 8 de 
Julio de 1880; y álos que sean licenciados tam bién por in 
útiles á consecuencia de enfermedades comunes se les dará 
el re tiro  señalado á los que se inutilizan en acto ó función 
del servicio, ó el especial que se acuerde, prévio informe del 
Consejo Supremo de la G uerra; acerca de cuya ventaja se 
llam ará asimismo la atención del soldado al explorar su 
voluntad para este alistam iento. Los que obtengan el retiro 
como inútiles en uno ú otro concepto sin h&’ber alcanzado 
pensión de cruz equivalente á 30 reales, se les otorgará como 
á los licenciados por cumplidos.

Sexta. Los individuos que regresen á  la Península en 
expectación de retiro  como inú tiles, no serán baja en sus



Gacela de Madrid.—Núm. 184. 2 Julio de 1876. 1 5

cuerpos hasta que se les haya concedido en definitiva, dis
frutando en el ínterin el haber de este Ejército, que se les 
abonará y g irará por la Caja general de U ltram ar á los 
pueblos en que fijen su residencia, previa presentación de 
los justificantes de revista.

Sétima. Las mujeres, madres viudas y padres pobres de 
los que fallezcan en acción de guerra ó de resultas de heri
das recibidas en ella, tendrán derecho á las pensiones que 
señala la referida ley de 8 de Julio de 4860, y los herederos 
de los que m ueran por consecuencia de enfermedades co
m unes, recibirán con los alcances que dejen los causantes 
las cantidades que no hayan percibido y tengan devenga
das por cuenta de la gratificación de 4.000 rs. que ee les 
señala por cada año ó fracción que sirvan ; cuya gratifi
cación y alcances percibirán también, además de las pen
siones, las familias de los que fallezcan en acción de guerra 
ó de resultas de heridas recibidas en ella.

Octava. Todos los que se alisten podrán dejar á sus fa
m ilias una asignación diaria proporcionada al haber que 
se disfruta en U ltram ar, la cual cobrarán mensualmente 
por la Ceja general. De todas estas ventajas disfrutarán, 
sin perjuicio del a;-censó que se les otorga por la Real ór- 
den-circular do £9 de Mayo último, las clases de tropa que 
tomen parte en este alistam iento; y con el fin de que sean 
conocidos todos los beneficios enunciados en este artículo, 
se dará lectura dos veces por semana de esta circular á las 
compañías á la hora de la lista de la ta rd e , á presencia de 
los Oficiales de servicio.

Art. 2.° El alistamiento podrá hacerse entre los cuerpos 
de Infantería que sirven activam ente, incluso el Fijo de 
Ceuta, en los individuos que se hallen con licencia ilim i
tad a , y en los que pertenezcan á la Reserva.

Art. 3.° Para facilitar el alistamiento, los Jefes de estos 
batallones destacarán comisiones á los puntos de la pro
vincia de su respectiva demarcación y á las limítrofes que 
juzguen conveniente para el mejor resultado.

Art. 4.° Por cada voluntario útil que sea presentado 
por algún individuo de batallón, cualquiera que sea la s i
tuación y procedencia de aquel, se abonará, si el que lo 
presenta es sargento, 2o pesetas; si es cabo, 4S; y si es 
soldado, 40; cuyas cantidades serán descontadas de la gra
tificación de enganche señalada á dichos voluntarios.

Art. 5.° Así que se halle reunida en los puntos señala
dos la cuarta parte del cuadro' de Jefes, Oficiales y clases 
de tropa de cada batallón, se procederá sin demora á las 
operaciones del alistam iento, empleando todas las clases 
los medios que su celo les sugiera para obtener los mejores 
resultados en el más breve plazo posible.

Art. 6.° Para prem iar el personal de los cuadros que 
más se distinga,en el desempeño de este im portante servi
cio, se observarán las siguientes reglas :

Prim era. Los primeros y segundos Jefes de los batallo
nes que en la revista de Setiembre próxim o, ó ántes si es 
preciso, los presenten con la fuerza total, tendrán derecho 
ai empleo inmediato al cum plir tres años de permanencia 
en la isla de Cuba, sin que esto les obligue á servir más 
tiempo en e lla ; si ántes de cum plir dicho plazo obtuvieran 
el empleo imnediató por mérito de guerra, lo conservarán 
aunque regresen á la Península.

Segunda. Los que para la fecha indicada presenten sus 
batallones con dos tercios de la fuerza reglam entaria, con
servarán el grado que ahora se les concede aunque sólo 
permanezcan un año en Cuba, y los que los presenten con 
la tercera parte lo conservarán á los dos años.

Tercera. Igual recompensa se concederá á los Capitanes 
que presenten sus compañías en el indicado tiempo con el 
to tal de su fuerza, los dos tercios ó la tercera parte respec
tivam ente, y á ios subalternos que en la misma proporción 
presenten sus secciones y escuadras; los Ayudantes y 
Abanderados serán tenidos también en cuenta según el celo 
que desplegaren en este alistamiento.

Cuarta. El Director general de Infantería clasificará los 
m éritos en esto particular de cada interesado, según los 
datos que reciba, y atendiendo á los diferentes elementos 
queJ la situación local de cada batallón ha de proporcionar 
para su más fácil organización; en el concepto de que para 
el cómputo de esta fuerza sólo se tom ará en cuenta la re 
cluía hecha directamente y no la que se facilite por los 
depósitos de bandera y banderines; entendiéndose, sin em
bargo, que las clases todas de los batallones están autoriza- 

- das para adm itir por sí los vo lun tarios, paisanos ó licen
ciados del Ejército que se les presenten para este alista
m iento, con sujeqion á lo que se dispone sobre estos indi
viduos.

Art. 7.° Si para el mejor resultado de este alistamiento 
se creyese conveniente variar la situación de los cuadros, 
los respectivos Capitanes generales lo harán presente áeste  
Ministerio.

Art. 8.° Se abre una recluta extraordinaria en todos los 
depósitos de bandera y banderines para los paisanos que 
deseen alistarse, exigiéndoseles únicam ente acrediten su 
domicilio, buena conducta y estar ó no libres de la respon
sabilidad de quintas, para que esta ú ltim a circunstancia se

haga constar ante las Diputaciones provinciales, puesto que 
el no haber entrado todavía en suerte no será inconvenien
te para su admisión si reuniesen los demás requintos, que 
son la edad, estatura señalada y declaración de útil para 
el servicio. Los que fuesen casados necesitarán también el 
consentimiento de sus mujeres.

Art. 9.a Las sargentos, cabos y soldados licenciados 
que deseen tam bién tom ar parte en este alistamiento serán 
igualmente admitidos por dichos centros de recluta, siem
pre que estuviesen útiles, no excedan de la edad de 40 años 
y no tengan notas desfavorables en sus licencias absolutas. 
A los sargentos y cabos que no exceda de seis mes-s el 
tiempo que lleven de licenciados se les abonará toda la an
tigüedad en sus empleos, y si pasase dé este plazo, so les 
acreditará la que tuviesen, con deducción del tiempo que 
hayan estado licenciados. Tanto los licenciados como los 
paisanos voluntarios que'sean admitidos, disfrutarán de to 
das las ventajas y beneficios señalados en las disposiciones 
del art. 4.°, pero no se les entregará la gratificación de 1.000 
reales si no presentasen fiador que responda por ellos en 
casó de desertarse.

Art. 40. Los Jefes y Oficiales de los Depósitos de ban
dera y banderines que más recluta hagan directamente 
desde el 4.° del mes próximo á igual di a de Octub.e inm e
diato, serán recomendados por el Jefe de la Caja general de 
U ltram ar á este Ministerio para obtener el premio á que . 
se--hayan hecho acreedores. Los sargentos, cabos y solda
dos de los mismos depósitos y banderines, optarán á las 
gratificaciones señaladas en el art. 4.° por cada voluntario 
paisano ó licenciado que presenten y sea adm itido, en lu 
gar de las reglam entarias que actualm ente disfrutan.

Art. 41. Para que las empresas autorizadas para poner 
sustitutos puedan tam bién contribuir á la más rápida or
ganización de estos batallones presentando el mayor nú
mero de hom bres, se las dispensará del pago de haberes, 
gratificaciones, vestuario y trasporte de todos los que pre
senten con los requisitos hasta ahora prevenidos, desde las 
indicadas fechas de 4.° del mes próximo á igual dia de Oc
tubre; volviendo después á regir las respectivas órdenes de 
concesión hasta la term inación de las prórogas que dis
frutan. Dichos sustitutos serán socorridos desde su adm i
sión hasta su embarque con el haber ordinario del soldado 
en la Península, y percibirán también la gratificación de 
4.000 rs. que se les dará de una vez, siempre que las em
presas que los presenten respondan por ellos y abonen to 
dos los gastos, inclusa la gratificación, de los que deserten 
ántes del embarque, sin cuya garantía no serán admitidos 
más que en las condiciones en que en la actualidad se ve
rifica. Una vez embarcados disfrutarán de los mismos ha
beres que el Ejército de Cuba; pero no tendrán derecho á 
las demás ventajas del art. 4.°, puesto que recibirán de las 
empresas con las que se contraten las cantidades conveni
das por la sustitución, debiendo servir en dicho Ejército el 
tiempo prefijado en las respectivas órdenes de concesión.

Art. 42. Todos los individuos, de cualquiera proceden
cia que sean , reclutados y admitidos en los depósitos y 
banderines, serán destinados por el Director general do In 
fantería á los batallones que designe, á cuyo fin el Jefe de 
la Caja general de U ltram ar le facilitará cada cuatro dias 
un estado numérico de la fuerza existente en cada uno de 
aquellos, quedando por consiguiente en suspenso los em
barques de fuerza hasta que lo verifiquen los batallones de 
que se tra ta .

Art. 43. Reunidos que sean los batallones y cuando se 
disponga su m archa á los puntos de embarque, serán tra s
portados por ferro-carril y cuenta del Estado, llevando la 
tropa tan  sólo las prendas de m asita y recibiendo en el 
punto de embarque únicamente una m anta de abrigo. Los 
paisanos y licenciados que se alisten recibirán las mismas 
prendas, que serán facilitadas por los almacenes de los 
cuerpos que designo el Director general de Infantería, con 
cargo á la Caja general de Ultramar.

Art. 44 y último. El Director general de Infantería y 
los respectivos Capitanes generales dictarán por su parte 
cuantas disposiciones sean necesarias para obtener el m e
jor resultado en el alistamiento; prestando asimismo todos 
los auxilios que puedan requerir para su mejor gestión los 
Jefes y Oficiales de los depósitos de bandera y embarque 
para U ltram ar.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 28 de Junio de 4876.

CEBALLOS.
Señor....

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IST E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA .

Dirección general de los Registros civ il 
y de la propiedad y del Notariado.

E n el d istrito  de la  A udiencia de Valencia se h a  de p ro 
veer por concurso, y como com prendida en el segundo de los 
tu rnos señalados en el a rt. 7.° del nuevo reg lam en to  general

del Notariado, la N o taría  vacante en Cuevas de Yinromá, p a r
tido judicial de A lborecer.

Los Notarios asp iran tes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección , por conducto de la Jun ta  directiva del Colegio nota
ria l, dentro del plazo im prorogable de 30 dias na turales á 
contar desde la publicación de esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid 4.° de Julio de 1876.— £1 Director general, Feliciano 
ÍL  de Arel!ano.

En. el distrito  de la Audiencia de Y alencia se h a  de p ro 
veer por tra s lac ió n , y como comprendida en el tercero de los 
tu rnos señalados en el art. 7.° del reglam ento general del No
ta riado , la N otaría vacante en Mondarte, partido  ju d ic ia l de 
Novel da.

Los N otarios asp iran  res elevarán sus solicitudes á esta  D i
rección, por conducto de la Jun ta  directiva del Colegio n o ta 
ria l , dentro del plazo im prorogable de 30 dias n a tu ra le s  á 
contar desde la publicación de esta convocatoria en  la G a c e t a .

Madrid 1.° de Julio de 137o .=E l D irector general, Feliciano 
R. de A rellano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  g e n e r a l de  la  E e n t a p ú b lic a .
Los in teresados que á co n tin u ación se expresan podrán 

pro m otarse  el dia 4 del corriente m es , de dos á tro s  de la 
u rd e , m  la T esorería  de e d a  L i miau general á rec ib ir el 
im porte liquide de les propom un s que les fueron adm itidas 
en la quinta subasta de valores ae la Deuda verificada en 
los di as 'f .* y 2 do Octubre del uño ú lt im o :

Muiueros
de los

resguardos INTERESADOS.
de los 

depósitos.

734 D. Darnian Fuentes.
334 D. E nrique García.
393 D. R afael A lvarez.

9o D. Pedro Lledos.
4.343 D. Cayetano Dan tus.

348 D. Miguel Rozalen.
396 D. Manuel Ajero.
630 D. José Daquero.

4.093 D. Ignacio Rodríguez.
496 D. Baldornero B lanco.
359 D. Felipe B. de las Fieras,
326 D. Plácido Ufaneo.
749 D. Santiago G arcía H ernández.
792 D. F. L. Solar.
988 D. José María de Irnariszaga.
167 I). Benito Meduz.
495 . D. Baldornero Blanco.
■440 I). F rancisco  de Palo-M ino.

Madrid 4.° de Julio de 4876.= E 1  Secretario, Santiago B a- 
llesteros.=V .° B .°= S i D irector general, P. O., S an ju lian .

D irección g en era l d e Rentas E stancadas.
P or acuerdo de esta Dirección general fecha de hoy, se au

to riza  á D. M anuel Jimeno. para rifa r varios objetos de plata  y 
m etal blanco en unión del segundo sorteo de la lo tería que 
hab rá  de celebrarse en el próxim o A gosto, prévio pago del 
im puesto  del 25 por 100 y con sujeción á Jo que determ inan  
el R eal decreto de 2o de A bril del año próxim o pasado é in s 
trucción de 2o del mismo.

Lo que se anuncia  al público p ara  su conocim iento.
M adrid 30 de Junio de 4876.— El Director g e n e ra l, José 

B,i vero.

Dirección de la Caja genera l de Depósitos.
R ealizados del Banco de E spaña los in tereses co rrespon

dientes al p rim er sem estre del presente año de billetes hipo
tecarios depositados en esta Caja general, se sa tisfarán  por la  
m ism a á los im ponentes que tienen presentadas carpetas de 
señalam iento  el im porte de dichos in tereses desde el lúnes 
próxim o 3 del corriente.

M adrid 4.* de Julio  do 4876.=E1 Director genera l, Miguel 
A legre Dolz.

Señalamiento para el dia 5 del corriente.
Devolución de cupones en ram a de depósitos necesarios en 

bonos del Tesoro, p rim era  y segunda em isión , ren ta  perpétua 
exterior, billetes hipotecarios ael Banco de E spaña y obliga
ciones de A lar correspondientes al p rim er sem estre del co r
rien te  año.

Idem de obligaciones generales del E stado por farro -carri- 
Ls, carpetas núm eros 51 á 400 inclusive de señalam iento.

Madrid 4 /  de Julio  de 4876.— El D irector g e n e ra l , Miguel 
A legre Dolz,

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Los tenedores de carpetas de recibos del em préstito  nacio

nal, cuya num eración y provincias de que proceden á conti
nuación se expresan , pueden presentarse en esta T esorería el 
dia 3, desde las once de la m añana á la una  de la tarde.

Carpetas núm eros 7.796, 7.800 á 6, 8 y 9, 864 á 8.H 8, 448 
y 49, 203 y 4, 3 i y 32, 649 y 54, que proceden de la  provincia 
de Cádiz.

Idem núm eros 8.298 á o l í ,  481, 10.284 y 85 , que proceden 
de la provincia de Santander.

Idem núm eros 555 á 57, 68, 92, 93, 99, 602, 4, 9 á 20, 32 
y 79, oue proceden de la provincia de Cuenca. -

Idem núm eros 5.431, 32, 7.67o á 78, 5 629, 6.470 y 74, 
8.131 á 33, 5.358, 7.240 y 41 , 7.286 á 92, 7.767 á 69, 7.985, 
9.801, 10.443, 14.389, 42.941 á io  y 13.034, que proceden de la  
p rovincia de C iudad-R eal.

Idem núm eros 704 á 800, que proceden de la  provincia de- 
B arcelona.

M adrid l . # de Julio de 1876.—E l Tesorero Central, F rancisco 
de Goicoechea.

De orden de la  Dirección general del Tesoro, el día 4 del 
corriente , de diez de la m añana á dos de la tarde, saosfa,ra 
esta T esorería C entral las facturas de cupones ae bonos del 
Tesoro de la p rim era  emisión, vencim iento de 30 de Jum o 
de 1875, señaladas con los núm eros del 1.933 al 1.971 de p re 
sentación y 1.433 á  4-A71 de, sorteo para el pago , im portan tea . 
28.875 pesetas. ..

M adrid V  de Julio de 1876.= -E l T esorero Central, F ran 
cisco de Goicoechea*
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C on tad u ría  g en er a l d e la D euda p ú b lic a .
Habiendo sufrido extravío el resguardo de la subasta  cele

brada en los dias d.° y 2 de Julio de 1875, núm. 4,09$, 'de rea
les vellón 32.356, expedido á favor de D. Lecm,<ú¡fi0 Augusto de 
Cueto, según resulta de expediente instru ido  qn esta Contadu
ría , la Junta ha acordado que se tenga L ulo y de ningún 
valor ni efecto.

Lo que de orden de la misma se arm neqa para conocimiento 
del público.

Madrid 30 de Junio de 4876.^ARonuualdo de S an ju lian .=  
Y.® B.0=̂ =E1 Director general, M^ena.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g ra fo s .

Condiciones bajólas cuales ha de rematarse en pública subasta 
el servicio de la conducción üel correo de ida y vuelta g u a m a s  
mees diariamente sea necesario entr* la Administración p r in 
cipal del ra mo de San  Sebastian y la estación del ferro-car
r il del mismo pimío.
L a El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 

-veces al día sea necesario entre la Administración de Correos 
■y la estación del ferro -carril' de San Sebastian toda la cor
respondencia publica y de oficio, sin excepción de ninguna 
clase, y á ios empleados del ramo que vayan encargados del 
servicio do cada expedición. _

La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije el A o. m inistrador principal de 
Correos, que señalará las horas de partida de los puntos ex
tremos; siendo además de su competencia la variación del 
itinerario según convenga al mejor servicio.

3.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista, en el papel correspondiente, La inulta 
de 5 pesetas por cada 10 minutos, y á la tercera, falta de esta 
especie podrá rescindirse el contrato, abonando aquel los gas
tos que se originen ai Estado,

4.a Para el buen desempeño de cút eemdu eion tendrá el 
contratista el número necesario de cal alienas mayores ̂  y un 
carruaje con las condiciones indispensables de deten cía, al
macén ó sitio capaz é Independiente 1 1 le los viajeros y equi
pajes para colocar toda la córrespoi it que haya de con
ducirse, y los asientos correspondie te p ‘ a los empleados.

5.a Será obligación del-contratisr > dxr a cargar y des
cargar la correspondencia, y trasp i 1 desde el coche al 
wagón- correo y viceversa.

Qr El contratista, podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en lot» puntos 
de arranque y término y no sea motivo para que ei c o m o  se 
detenga en el trayecto ni sufra retraso.

7.a La cantidad en que quede rem atada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Ad
m inistración principal de Correos de San Sebastian.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta,

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á  la Administración principal respectiva sq se des
pide del servicio á .fin de que, dando inmediato condeímiento 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad 
á nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los pro
pósitos de la Administración que impidiesen otra contrata ó 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar prestando el servicio por espa
cio de tres meses más bajo el misino precio y condiciones es
tablecidas, Si aquel no se despidiera á pesar de haber term ina
do su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo 
por la tácáta, quedando- en este caso reservado á la Adminis
tración el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la  
despedida del servicio se empezarán á contar , para los efectos 
correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la  
B ireccicn  general.

10. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atan
te los gastos de su ot n gamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel s fado  correspondiente. Esta última, con una 
de las primeras, se rem itirán á la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.

11. Contratado el .servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar -sin previo permiso del Gobierno.

42. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 sí no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para' el o torga
miento de la .escritura, impidiera que esto tenga efecto en el 
térm ino que se señale, ó no llevase á cabo cualquiera de la 
condiciones de este pliego.

13. Si por faltar- el contratista á cualesquiera de las con
diciones estipuladas en el contratóse irrogasen perjuicios á la 
Adm inistración publica, podrá esta ejercer su acción contra 
la  fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

14. La subasta s e  anunciará en la G a c e t a  y  Boletín oficial 
de la provincia de Gíiifrmeoa y por los demás medios acos
tumbrados , y tendrá lugar ante el Gobernador civil, asistido 
del Administrador principal de Correos del mismo punto, el 
dia 5 de Agosto próximo, á Ja hora de la una de la tarde y en 
el íce al que señale dicha Autoridad.

45. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
4.000 pesetas anuales.

16. P ara presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
San Sebastian, como dependencia de la Caja general de De
pósitos* la sum a de 100 pesetas, ó su equivalente en títulos de 
la 'Deuda del Estado al tipo que respectivamente les esté asig
nado por Zas disposiciones vigentes, y los valores qué no lo tu 
viesen al de su  cotización en Bolsa eí día anterior al de la  su
basta.

Una vez term inado el acto, dichos depósitos serán devuel
tos á los interesados, exceptuando el correspondiente al mejor 
postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno de 
San Sebastian para  su formalizacion en la Caja sucursal de 
Depósitos tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden cir
cular de 24 de Enero de 1860.

17. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expre
sándose por letra la  cantidad en que el licitador se compro
mete á p restar el señuelo, así como su domicilio y firm a , ó 
la de la  persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada 
pliego un irá la carta  de pago .original que acredite el ha
berse hecho el deposito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde de 1 pueblo de la ve
cindad del pr.oponcnte, por ia  que conste su aptitud legal, bue
na conducta, y  que cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio que licita.

48. Los pliegos con las proposiciones .h w  de quedar preci

samente en poder del Presidente déla subasta, durante la me
dia h o ra  anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán re tira r.

19. Para extender las preposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T, , natural de    vecino d e    me obligo
á desempeñar la ‘conducción del correo en carruaje cuantas 
veces diariamente sea necesario entre la Administración del 
ramo y la estación del ferro-carril de San Sebastian por el 
precio d e . . . . .  p e s e ta s  céntimos anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos té r 

minos, que eontenga modificación alguna ó cláusulas adicio- 
les, que no reúna los requisitos que señala la condición 17, ó 
que exceda del tipo que fija la 45, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

20. Abiertos los pliegos y leídos publicamente, se exten
derá el acta del rem ate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, 
en el término más breve posible, se rem itirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general, núm. 3, de fecha 40 de Febrero de 4874.

21. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lic ita
ción verbal por espumo de media hora entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el empate.

22. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

23. Una vez adjudicado el servicio, el rem atante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego'en la G a c e t a  ; cuyo justificante de pago se le exigirá 
en el acto de entregar en la Administración principal las co
pias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden 
de 20 de Setiembre de 4875.

Madrid 27 de Junio de 4876. =  El Director general , G. 
Cruzada.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D ire cc ió n  g e n e r a l de A g r ic u ltu r a , In d u str ia  
y  C om ercio .

Descripción de la marca cuyo certificado de propiedad tiene 
solicitado D. Manuel Ponseii, vecino de Tarragona, con apli
cación d pipería de vinos de su industria; la cual se pubaca 
con arregio alo prevenido por el Real decreto de 20 de Noviem
bre de 4850.

Consiste esta m arca, según descripción del interesado, en 
la figura de un corazón, cuyas dimensiones son nueve centí
metros de alto por 88 m ilímetros de ancho; conteniendo en el 
centro las iniciales R. P. C.

Los que tengan que hacer reclamaciones sobre la conce
sión de esta marca deberán presentarlas en el Conservato
rio de Artes, sito en la planta baja de este Ministerio, en cum
plimiento á lo dispuesto en el referido Real decreto, dentro 
del plazo de 30 dias, á contar desde la fecha en que se pu
blique esta descripción en la G a c e t a .

Madrid 24 de Junio de 4876.=Ei Director general, José de 
Cárdenas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l d e T e ru e l.
Por cuarta y últim a vez, mediante no haber producido efec

to alguno las anteriores, se anuncia la subasta de 50.000 quin
tales leñas gruesas, con destino á la elaboración de carbón, 
que tiene concedidos por el plan de aprovechamientos de pro
ductos forestales actual el pueblo de Tormon, en su monte 
común el Rodeno, para el dia 15 de Julio próximo; la cual se 
verificará bajo las mismas condiciones y tipo que sirvió para 
la tercera, ejecutada en 30 de Mayo último; teniendo presente 
también ai celebrarse el acto las demás advertencias hechas 
en los edictos publicados con tal objeto en los Boletines oficia
les de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Teruel 28 de Junio de 4876.=Ei Vicepresidente accidental, 
Blas Espailargas.=Por acuerdo de la Comisión, el Secretario 
merino, Pedro Silveste.

A d m in istra c ió n  económica d e  la  provincia  
de Maárid.

No habiendo tenido efecto por falta de Imitadores la su
basta que se señalo para el 5 de Junio último de las obras de 
reparación necesarias en la casa-palacio del Sr. Duque de 
Besa, calle de San Bernardo, núm. 48, donde han de estable
cerse las dependencias de esta Administración económica, se 
ha dispuesto por Real orden de 12 del referido mes se proceda 
á una nueva y segunda subasta bajo la misma form a, tipo y 
condiciones que aquella: en su cumplimiento se señala para 
que tenga efecto la referida segunda subasta el dia 45 del cor
riente, á la una de su tarde, en el despacho del Jefe que sus
cribe, establecido en la casa-administración, calle de Procura
dores, núm. 3.

Los pliegos de condiciones facultativas y económicas esta
rán  de manifiesto en el mismo despacho del Jefe todos los 
días no feriados, desde las diez de la mañana á cinco de Ja 
tarde, hasta el de la subasta, y las proposiciones se habrán de 
hacer en pliegos cerrados según el modelo que se inserta á 
continuación.

El tipo de las obras es el de 60.586 pesetas 45 céntimos.
Madrid 4.6 de Julio de 4S76.=Agustin Ge non.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de esta capital, calle de    núm e

r o , hace proposición á las obras de reparación que se 
han de ejecutar en la casa-palacio del Sr. Duque de Sesa, ca
lle Ancha de San Bernardo, núm. 48, para establecer en ella 
la Administración económica de ia provincia, por la cantidad
d e .    sujetándose á los pliegos de condiciones económicas
y facultativas que corren unidos al expediente, de que se ha 
enterado minuciosamente. Acompaña como garantía de esta 
proposición la carta de pago del prévio depósito, im portante 
8.029 pesetas, 5 por 400 de la cantidad presupuestada.

M adrid ., , , ,  de Julio de 4876.

I A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  d e la  p r o v in c ia
d e Jaén .

Empréstito nacional.
Habiendo recurrido á esta Administración D. Domingo B. 

Guillen manifestando habérsele extraviado los recibos de los 
plazos primero y segundo, correspondientes á la villa de V il- 
ches, señalados con el núm. 45 y extendidos á su favor, soli
citando certificado que supla aquellos, se hace saber por medio 
de este periódico oficial; apercibiendo á las personas en cuyo 
poder se encuentren los recibos expresados que los presenten 
en esta Administración para su canje en el término de 30 dias 
desde la inserción de este anuncio en dicho periódico, pues de 
lo contrario se darán por nulos y fuera de circulación, en cum
plimiento de lo prevenido en Real orden de 44 de Marzo pró
ximo pasado.

Jaén 26 de Junio de 4876,—José Vázquez.

A d m in is tr a c ió n  d e l C orreo  C en tra l.
SECCION DE LISTA.

Carias detenidas por insuficiente franqueo el dia 30 de Junio 
de 1876.

Número 658 Castro Jiménez.—Sigiienza.
659 Francisco Rubio.—Oviedo.
660 José Fernandez.—Aracha.
661 Joaquín Retortillo.—Cádiz.
662 María Serrano.—Barajas.
663 Manuela Perez.—Baeza.
664 Manuel Angel.—Candelario.
665 Marti Rosell.—Barcelona.

Madrid 4.° de Julio de 1876. = E 1  A dm inistrador, Martin 
Botella.

S ecr eta r ía  d e la  C apitan ía  g e n e r a l de m arin a  d el D e 
p a r ta m e n to  d e C artagen a y  d e su  J u n ta  eco n ó m ica .

Debiendo subastarse sim ultáneam ente ante la Jun ta eco
nómica de este Departamento y la Comandancia de esta pro
vincia m arítim a el usufructo de la alm adraba denominada 
Escombreras, sita en el mismo punto, para las temporadas de 
los años 1877, 4878, 1879 y 4880, ha acordado la citada Jun ta 
tenga lugar el acto el dia 44 del próximo mes de Agosto á la 
una de su tarde.

Lo que se hace presente por medio del presente edicto, in 
sertándose á continuación el pliego de condiciones y modelo 
de prop©sicion; en el concepto de que el tipo consignado á 
cada uno de los años es el de 17.500 pesetas.

Cartagena 27 de Junio de 1876.=Cárlos Molina.

Pliego de condiciones para el arrendamiento del usufructo de la
almadraba de Escombreras, sita en el distrito de Cartagena,
provincia naval de Cartagena, durante los años de 4877 al 80
inclusive.

CONDICIONES GENERALES.

1.a El rem ate se adjudicará por licitación pública y solem
ne, que tendrá lugar en el sitio y hora que señale los corres
pondientes anuncios, ante las corporaciones1 que se designan 
en el reglamento.

2.a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se hagan habrán de contraerse precisam ente 
á la forma y conceptos del m odelo; en la inteligencia de que 
serán desechadas las que á él no estén arregladas.

También lo serán las proposiciones en que se fijen precios 
menores que los establecidos como tipos.

3.a No se adm itirá como licitador á persona alguna ó com
pañía que no tenga para ello aptitud legal y sin que acredite 
con el correspondiente documento, que entregará en el acto

l ai Presidente de la Junta , haber hecho en la Tesorería de 
Hacienda pública el depósito de la vigésim a parte de la canti
dad á que ascienda la suma de los cuatro años, que sirva de 
tipo para la subasta; en la inteligencia de que se devolverá 
dicho documento á los licitadores cuyas proposiciones no hu
bieren sido estimadas, reteniéndose el que pertenezca á la  
persona ó personas á cuyo favor se adjudique provisional
mente el remate hasta que sea aprobado por el Gobierno.

4.a Constituida la Junta ante la que haya de verificarse el 
rem ate, se procederá á la lectura del pliego de condiciones, y 
las personas que deseen tomar parte en la licitación podrán 
exponer al Presidente las dudas que se les ofrezcan, ó solici
tar las explicaciones que creyeren convenientes, para lo que 
se les concederá un plazo de 30 m inu tos, pasados los cuales 
empezará el acto de la subasta; y no se adm itirán explicación 
ni observación alguna que la interrum pa. Durante los 30 m i
nutos siguientes, los licitadores entregarán al Presidente los 
pliegos de proposición, cerrados y rubricados; se num erarán 
por el órden en que se reciban, y después de entregados no 
podrán retirarse bajo pretexto alguno.

5.a Trascurrido los 30 minutos señalados para la recepción 
de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el ór
den de numeración, se leerán en alta voz, y tomando nota el 
Escribano que intervenga, se repetirá la publicación para in 
teligencia de ios concurrentes, adjudicándose provisionalm en
te el remate hasta la superior resolución al mejor postor.

6.a Si resultasen dos ó má.s proposiciones iguales, se proce
derá en el acto, y durante 45 minutos, sin ninguna próroga, á 
nueva licitación oral entre los interesados cuyas proposicio
nes sean idénticas.

Trascurrido dicho tiempo dará el Presidente por term ina
da la subasta, avisándolo ántes por tres veces.

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en la capital de la provincia y la del. Departamento, 
la nueva licitación oral tendrá efecto sólo en la ú ltim a el 
día y hora que se señale y anuncie con la debida an tici
pación.

El licitador ó licitadores de la provincia se presentará per
sonalmente ó por medio del apoderado, entendiéndose que re -  
nunria su derecho si no lo ejerciere de uno ú otro modo.

7.a Cuando el rem atante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgam iento de la escritura, ó im pidiera 
que esta tenga efecto en el térm ino de 40 dias, contados des
de el siguiente al en que se notifique la aprobación definitiva 
del rem ate, quedará sujeto á lo ;que previene el art. 5.“ del 
Real decreto de 27 de Febrero de 4852, celebrándose por lo 
tanto nuevo remate bajo iguales condiciones, y siendo de su 
cuenta la diferencia de menor precio que pueda haber del 
primero al segundo, para lo que servirá el depósito hecho 
como garantía de la subasta.

8.a Adjudicado definitivamente el remate, ha de m anifes
ta r el interesado si tiene uno ó más socios, para que en este 
caso sean extensivas á ellos las obligaciones contraidas, cu
yas faltas se corregirán por la via de apremio y procedimien
to adm inistrativo, según el art. 44 de la ley de Contabilidad 
del Estado de 20 de Febrero de 4850, con entera sujeción á lo 
dispuesto en la misma para la renuncia de todos los fueros y 
privilegios particulares.
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" 9.* La persona á cuyo favor haya sido adjudicado el re
mate prestará como fianza la décima parte de la cantidad á 
que ascienda la suma de los cuatro años de aquel, en la forma 
establecida por el mencionado%eal decreto de 87.de Febrero 
de 1858.

dO. El contratista no podrá arrendar el usufructo de la al
madraba sin prévio permiso del Gobierno, que será árbitro de 
negarle ó concederle.

11. Según lo dispuesto en el art. 12 del mismo Real decreto, 
el contrato no podrá someterse á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la via contencioso-admi- 
nistrativa que señalan las leyes vigentes.

12. En caso de muerte del contratista quedará rescindido 
el contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevarlo á 
cabo bajo las condiciones estipuladas en el mismo.

OBLIGACIONES PARTICULARES.

13. Puesto el contratista en posesión de la almadraba de 
Escombreras, cuyos límites se extienden hasta el islote del 
mismo nombre, situado al S. S. E. del puerto de Cartagena, 
procederá á su calamento desde la temporada que empieza en 
el año próximo.

11. Estará obligado á la estricta observancia del regla
mento de almadrabas que acompaña á este pliego.

do. Será de su cuenta el reintegro de papel sellado, otor
gamiento de escritura y pago de dos copias para uso de las 
oficinas.

¿8. El pago de la cantidad á que ascienda la subasta ten
drá lugar en dos plazos, el d.° de Junio y de Diciembre, veri
ficándose en los términos que expresa el art. 89 del reglamento, 
bajo la vigilancia délos Ayudantes de distrito, encargados de 
celar el cumplimiento del contrato.

GARANTÍAS.

17. El contrato durará el tiempo señalado en el art. 9.° del 
reglamento, á contar desde la fecha en que se firme la es
critura.

18. El contratista que dejase de abonar uno de los plazos 
señalados, incurrirá en multa de un tercio más de lo que 
aquél importe, reponiendo la fianza en el término de 15 dias.

19. La falta de pago del segundo plazo será motivo para 
la rescisión del contrato, haciéndose efectiva la responsabili
dad del contratista con la fianza y el valor de los artes y de
más material de la almadraba.

80. Si.la almadraba dejase de calarse en una temporada, 
sin causa justificada de fuerza mayor que lo impida, el con
tratista seguirá satisfaciendo los plazos como si estuviera 
calada.

81. Si el calamento se interrumpiere dos temporadas se 
dará por rescindido el contrato con pérdida de la fianza.

82. El contratista y sus dependientes gozarán el fuero de 
Marina en los asuntos respectivos á este contrato.

83. El tipo que ha de servir de base para la subasta es el 
de 17.500 pesetas.

Cartagena 87 de Junio de 4876.=Es copia.=Cárlos Molina.
Modelo de proposición.

D . , . . de estado   de edad de   vecino d e .. . . .  de
ejercicio   da por arrendamiento del usufructo de la alma
draba de denominada de Escombreras, distrito de Carta
gena, en el concepto de calarla para en las cuatro tem
poradas de pesca correspondientes á los años de 1877 á 1880,
la cantidad de pesetas anuales; y se obliga además al
cumplimiento del pliego de condiciones del reglamento.

C om isión a u x ilia r  del cam ino de Bercedo.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el remate 

de arriendo por dos años del portazgo de Masa, anunciado en 
el Boletín oficial de esta provincia, núm. 107, correspondiente 
al dia 5  de Mayo último, y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  d e l  dia 
10 del mismo mes, esta Comisión ha acordado anunciar n u e 
va subasta bajo el mismo tipo y condiciones para el dia 10 de 
Julio próximo, á las doce déla mañana, en el local que ocupa 
su Secretaría.

Búrgos 14 de Junio de 4876.=E1 Gobernador, Presidente, 
José Francés de Alaiza.=El Vocal Secretario, Federico Martí
nez del Campo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento con stitu cion a l de M adrid.

El dia 11 del próximo Julio, á la una de su tarde, tendrá 
efecto en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
Plaza de la Constitución, núm. 3, la subasta en pública lici
tación y por pliegos cerrados de las obras de demolición del 
templo de Santo Tomás á todo coste y con aprovechamiento 
de materiales.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se- hallarán de manifiesto en esta Secretaría de mi 
cargo, de una á cuatro, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate.

Madrid 88 de Junio de 1876.=E1 Secretario, José Dicenta 
y  Blanco. —%

A lcaldía con stitu c ion a l de H ornachuelos.
D. Antonio García Mesa, Alcalde constitucional de esta 

villa de Hornachuelos.
Vacante la titular de Medicina y Cirugía de esta población, 

la cual se halla dotada con 1.500 pesetas anuales, pagadas del 
fondo municipal por trimestres vencidos, ha acordado el Ayun
tamiento de mi presidencia en sesión de 84 del corriente se 
haga público por medio del presente á fin de que los Profesores 
que aspiren á la misma puedan presentar sus solicitudes den
tro dé los 30 dias siguientes al en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d  , quedando desde hoy de manifiesto el pliego de condi
ciones á que ha de sujetarse el que fuese nombrado.

Hornachuelos 28 de Junio de i876.=Antonio García.=Por 
su mandado, Francisco Vázquez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

T ribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría general.—Negociado 8.°

 ̂ Por el presente, y en virtud de acuerdo delExcmo. Sr.'Mi- 
Sección 1. de este Tribunal, se cita, Mama y 

emplaza por segunda vez á D. Ramón Orozco, Santiago So-

roa, Miguel Pom atevy, Rafael Carrillo, Juan Vázquez, Pedro 
Cuéllar, Mariano Alvarez, Gaspar Molina Capel, Pantaleon 
Martin Aguado, Jerónimo Abad, Francisco Godoy Moral, Fran
cisco de Padilla, Joaquin M. de Molina, Francisco Cainpellc, 
Raimundo Gil y José Navarro, individuos que fueron de la 
Junta revolucionaria de Almería en Octubre de 1868, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el término de 20 d ias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la G a c e t a ,  se presente en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exámen de la cuenta del Tesoro por ingresos 
y pagos de la expresada provincia correspondiente al mes de 
Noviembre de 1868; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Junio de 1876.=Manuel Tomé.

Juzgados m ilitares.
C artagen a .

D. Fulgencio López y Solano, Teniente de infantería de 
Marina de la escala de reserva, Ayudante de este Arsenal y 
Fiscal de causa.

Ignorándose el paradero del segundo Escribiente que fué 
de la Arm ada, D. José María Tomaseti, á quien estoy suma
riando por el delito de haber tomado parte con los insurrectos 
separatistas; usando de las facultades que concede la Orde
nanza en estos casos á los Oficiales del Ejército y Armada, 
por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al ex
presado D. José María Tom aseti, de estatura mediana, su co
lor blanco, de edad de 25 á 30 años, señalándole el pabellón 
del Ayudante de guardia de este Arsenal, donde deberá pre
sentarse para ser interrogado en el término de 10 dias, á con
tar desde la fecha de este tercer edicto ; y de no verificarlo en 
el término señalado le parará el perjuicio á que haya lugar.

Arsenal de Cartagena 20 de Junio de 1876.=El Fiscal, Ful
gencio Lopez.=El Escribano, Manuel Cola.

Juzgados de prim era instancia.

C ádiz.—S a n  A n ton io .

D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Gabriela Tudu- 
ri y Man, de esta vecindad, de 29 años, casada, sirvienta de 
Doña María Gargollo, para que dentro del término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado para llevar á efecto cierta 
diligencia judicial; apercibida que de no verificarlo le parará 
el perj uicio á que haya lugar.

Dado en Cádiz á 84 de Junio de 1876.=José Penichet y 
Calimano.=Rafael de León Sotelo.

C astro-U rd ia les .

D. Joaquin Castro Ares, Juez de primera instancia de esta 
villa de Castro-Urdiales y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á heredar á D. Tomás Gregorio Perez de Camino 
y Villa, natural de esta villa, de 47 años de edad, que falleció 
en la ciudad de la Habana en 31 de-Julio de 4874 sin testar, 
para que dentro del término de 30 dias, á contar desde la in 
serción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno superior 
civil de dicha ciudad, comparezcan en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda á exponer el de que se contemplen 
asistidos; bajo apercibimiento de que pasado referido término 
sin verificarlo se procederá á lo que haya lugar y les parará 
perjuicio; pues así lo tengo acordado en el juicio de abintestato 
promovido por D. Mariano Perez de Camino por su propio in
terés y como legítimo esposo de'Doña Eusebia de Villa y 
García.

Dado en Castro-Urdiales á 23 de Junio de 1876.=Joaquin 
Castro Ares.=Por mandato de S. S., Licenciado Manuel Mar
tínez. X—6

G ijon .

D. Segismundo García Borron, Juez de primera instancia 
del partido de Gijon.

Por el presente segundo edicto se cita y llama á los que se 
crean con derecho á la herencia de D. Joaquin González y 
Alvarez Veriña, que falleció en esta villa el dia 6 de Mayo 
de 1843, para que dentro del término de 20 dias comparezcan 
por sí ó por medio de persona apoderada al efecto á deducir 
s» derecho, pues así lo tengo mandado en los autos de abin
testato pendientes en este juzgado.

Hasta la fecha comparecieron como herederos y en con
cepto de hijos legítimos del D. Joaquin, Doña Florencia, Doña 
Cayetana, Doña Lupiana Josefa, Josefa y Doña Urbana Gon
zález y García ; y en concepto de nieta Doña María Guadalupe 
Alvarez Ladreda y González.

Dado en Gijon y Junio 26 de 1876.=Segismundo García 
®orron.--=Por mandado de S. S ., Francisco M. Rivas. X—4

Izn a llo z .

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios, Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Federico Ocon Contreras, Juez 
municipal é interino de primera instancia de esta villa y  su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de ocho 
dias á D. Francisco y D. Diego Martin de Villodres y de hier
ves, para que se personen por sí ó por medio de apoderado le
galmente á usar del derecho que les asista en el inventario, 
avalúo, liquidación, cuenta y partición de los bienes quedados 
por defunción de D. Diego Martin de Villodres y Aleara, ve
cino que fué de la villa de Moclin, practicada por el albacea, 
contador y  partidor nombrado, D. José Sierra Morales; bajo 
.apercibimiento que de no verificarlo en dicho término empe

zará á correr y contarse desde la última inserción, se procá-* 
derá á lo que haya lugar eíí derecho.

Dado en Iznalloz á 9 de Máyo de 1876.=Federico Ocon.= 
Por su mandado, Antonio M. de Castell. X—9

M adrid.—U n iversid ad .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
mí el Escribano, se anuncia el fallecimiento abintestato de 
Doña \  alentina Nabarro y Guden, natural de Guatemala, hija 
legítima de D. Sabino y Doña Manuela, de 46 años de edad, 
cuyo fallecimiento ocurrió en esta córte el dia 45 de Mayo 
de 48/4, hallándose casada con D. León de Idígoras, de cuyo 
matrimonio dejó tres hijos, llamados Doña Soledad, D, Rafael 
y Doña María Isabel; y se cita y llama á los que se crean con 
derecho á heredarla para que comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado y Escribanía dentro del término de ocho meses.

Madrid 30 de Junio de 1876.=Donato Toledo. X—7

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

Banco de C astilla .
Balance de situación en 30 de Junio de 4876.

R EALES. CENTS.
A C T I V O . --------------------

Accionistas.............................. ..........................  30.000.000
Caja......................................................... ...........  44.550.233‘59
Valores en cartera . ........................................  27.388.026*67
Cuentas corrientes............................................  40.201.932*02
Valores en depósito..........................................  26.906.600
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios...............   485.296.000
Pagarés de bienes nacionales para la doble

garantía de id .............................................. 213.207.973*45
Boiios recibidos en pago de pagarés de bie

nes nacionales................................................  5.238.000
Intereses abonados á los compradores de id.

Ídem..................................................    73.0I8‘83
Bonificaciones por anticipos de plazos de id.

Ídem................................................................. 287.743*64
Valores en garantía..........................................  83.488.514*55
Bonos amortizados por productos en metálico

de pagarés...................................................... 4.472.000
Cuentas varias.................................................... 7.030.640*42
Valores de varios..............................................  41,993.457*98
Pagarés del Tesoro en garantía de las obli

gaciones del Timbre......................................  74.400.000
Obligaciones del Timbre en garantía de par

tícipes de pagarés del Tesoro....................  3.172.084*96

T o t a l ...........................  721.406.463*44

PASIVO.
Capital social........................... 1........................  40.000.000
Fondo de reserva......................................  4.000.000
Obligaciones á pagar..........................  . 4.058.669*59
Cuentas corrientes............................................  3.826.088*86
Acreedores por depósitos en papel......................  26.906.600
Emisión de billetes hipotecarios......................... 488.208.000
Pagarés de compradores de bienes nacionales

en garantía.....................................   213.207.973*45
Idem de bienes nacionales realizados  6.446.089*73
Sobrantes de bonos cedidos al Estado  8.459*47
Idem id. admitidos al 80 por 100...................  43.600
Acreedores por garantías.................................  83.488.541*55
Cuarta amortización por sorteo de billetes

hipotecarios  .......    48.000
Cupón de 1.° de Abril de 1876......................... 158.880
Amortización é intereses de las obligaciones

del Timbre: mes de Mayo............................  3.531.666*57
Cuentas varias...................................................  32.720.733*03
Acreedores por valores varios......................... 41.993.457*98
Emisión de obligaciones del Timbre   66.000.000
Intereses de las obligaciones del Timbre  8.400.000
Partícipes en los pagarés del Tesoro   3.172.084*96
Remanente del tercer sorteo de billetes hi

potecarios ........................................................ 1.547.647*92

T o t a l ............................  721.406.163* J 4

Madrid 30 de Junio de 1876.=S. E. ú 0.=E1 Jefe de Con
tabilidad, A. Saenz de Santamaría.=Dos Administradores, A. 
Vinent y Vives.=Jaime Girona.

Consejo de a d m in is tra c ió n  d e l f e r ro - c a r r i l  d e l T a jo .
Secretaría.

Los señores obligacionistas de esta Compañía se servirán 
presentarse cuando lo crean conveniente en las oficinas cen
trales, establecidas en el palacio de Pozas, calle del Rey Fran
cisco, números 2 y 4, para el cobro del cupón que vencerá en 
el dia de mañana, así como para el percibo de las cantidades 
á que asciendan los bonos que sedes tienen expedidos y cor
responden á los intereses de las mismas obligaciones.

Madrid 30 de Junio de 4876. =  Por acuerdo del Consejo, el 
Vocal-Secretario, Rafael Tamarit de Plaza. X_i

C om pañía  d e l f e r ro -c a r r i l  de M ed ina  del C ám po 
á S alam anca.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de informar á los señores obligacionistas de la misma 
que desde el dia 4.° de Julio próximo se pagará el cupón de 15 
pesetas que ha de cortarse de las obligaciones de este ferro
carril como vencido en 30 del corriente.

Los cupones expresados se presentarán en dobles facturas 
todos los dias no feriados, desde las tres hasta Jas seis de la 
tarde, en las oficinas centrales de la Compañía, sitas en la 
calle de Hernán-Cortés, 11, principal, Madrid.

Las facturas necesarias para la presentación de los cupo
nes se facilitarán en las mismas oficinas.

Madrid 30 de Junio de 1876. •■= Por acuerdo del Consejo, el 
Director de la Compañía, Celso Xandaró. X—3

U n io n  de G apileira ,
SOCIEDAD M INERA.

La Junta directiva ha acordado proceder á la exacción del 
dividendo pasivo núm. 28, de 30 rs. por acción, en las condi
ciones que marca el reglamento.

Madrid 1.* de Julio de 1876.=EI Vicepresidente, Luis de 
Madraza. v  a
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|  » A Í W .  |  R &  íS .S 'T C lf » .  j '  \ & A m : : ,  p U R B í n  f l l f  ■

I"    mi J v! f í '
A l b a c e t e . . . .  «[4 d. ubi   ̂ l 4r2
Al a., de, S » 4(2 o n o . . . , . )  joaj, | -
A l m e n a . . . . .  I f| tu m o ,    I » I G2
A ^ s í a ¡  p a r ,  j» ll ’i h l o r . .   » | 4[2
1) iitojM- , . , . ( » 1jn |¡ *!uí i ..............  ! » ¡ ip4
JIí -st '■‘Oj i!ir< . . . i ■"'* ■ { 41 d. i I h'S QO . . , . . S » ¡ 4:2
R ' j a r   I ¡ o 1 ■ i o  . . . . . .  1 » ¡ 4 [4
Bii í ru i ............| * 3,4 '' 'akor*i,i..............j * | 4 ¡2
B a rgos . . . . . .  i » 3(4 á. |] ( di tipluna.. . .  j p a r .  I »
Cd?% i‘l &................    ̂  ̂ S,4 | M o to v e d ra .  . j * 4(2
I !« tn s . . . . . . .  **■ i  ̂ íj Jümíia o d . .J » : 4(4

. . . ¡  » i 5,8 | ’hifi ,*-|n v i a u |  » 1(2 d.
CisteilOD. .  . » | 1 S a s i t i n d e r . . .  6 * 1 5¡S
Giadaa- loe 4 .  j 4 j4 i « j 1,1 o i tu t^c   » 3(8 d.
C >n i y h a . . . . I » ¡ 3 8  ( ;enM v ía . . .  . . ¡ » 1(2 d.
G u u o a  i i I 1(4 ' ' l i l a ..........\ s \ 1(2
C n e Q o a 4 i » ¡¡-| ^ ovia . . . . . . . .  j pa r .  ¡ »
l i e r u n a ..........j » ' 4¡'2 j l avr oenrm . . J  » I 3(4
l i r a m i la  . .  . J  » 1 l i*  1 íVi u t i . ¡  » 1 (8 d.
G uada1 ajara  J  4 [2 i » j ich  rlr . .  .. ,¡ 1¡2 | »
l i t r o . .   p a r .  | « ) 'lAloaínn . . . . .  » j 5,,8 p.
H»jpU-3 . . , , ,  ¡ » I 1 (2 |  A d i a d t l i d . . .  » ! 4(2
Huesca I * I 1(4 ¡ Vil* n a  | » ¡ 4(4
Je en , , . . . 5  » J l i i  j Amor] p a r ,  1 »
l e o i .  . , , , 1  » ■ |  4(4 a la r a :  oz a  . , {  » ,| \  [ i

ISo IbSiíx 0 K. t  c  ¿a mj 3 v  s  b B

IMhL' 39 Jrjnio.
| 8 po r  * 0 e ? J e r M r . , .  , ^ 13 3(4„

ifondos esp a ñ o les ,, í ¡Cupón Enero 75.)
r 3 por  i O fl in to r io r - •** 4 »

F ondos fra n c e se s .. J * VoV.! ! !  i i ! ! ! !  i ! á  m i l

C onso l idados  in g le se s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  á 93 3(4»

Cambios oñ&íaiím  sobre plazas extranjeras.
L¿adres, , á 90 d ías  fecha ,  48*20-25,
P a r í s  , a 8 d i a r< v is ta  , 5*06.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según, los p a r te s  recibidos, a y e r  no  llovió en  p ro v in c ia  alguna.

Observatorio de Madrid,
Ok#ermciQne$ meteorológicas del rha í.° áe Julia de 1876.

í fS .KBATfJRA (i
|v humedad dfd aire. |

MORAS. TBB MOMBTBO |
míiíeae-íl Ifl, 0 bumede- 'f  cíased*1 rM¡®.

tros. ' \

6 ¿  ̂ ti , . ¡  708 f 9 4 6'8 J 43'6 J\ .  E . . .  Bri^a . .  Despejado
, 9 la m , . ¡  70916 l  22‘8 f 46‘S LN. E . . .  C a lm a. Idem.
4 2 de! 708*75 \ 28*5 í 4 8‘5 ¡S. E. . .  B r i s a . .  Nuboso.

3 do la  G » i 707*98 | 28*9 I 47‘7 ::8..........  C a lm a.  ¡Idem.
6 de la 707 61 j 29*7 f 48*3 ÍÍE. S. E. Idem  . .  Idem •
& d e í a  r u . J  707*96 J 23*0 ! 4 4*8 |;E. S. E. I d e m . . jC as ídespA

f e m p e r r t  a r a  m á x im e  d e l  a . i r e , á l  a s o m b r a    33*0
láe>’: . i í lí  * r i e id ,  ..................... ...................... 43*9

DAkr enc í a . . . . . . . . . . . . . . ,  4 9*4
T em p era tu ra  n u á x im a a l  so l ,  á 4 eA l m e tro s  d e  ¿ a t i e r r a . .  ■ 43*4
rde>n id, ^r rdor <qe una as Mr a de en sí? E .   .......» .. ., 59*9

_ üifereüC.M  ..... .................................... 4 6*8
jJ jY : 5 e 45.1 a £ S.ft u:.;í*ps '-¡JX ’■'% ■ ÁO '■}{ fü a e

D espachos te le g r á fic o s  r e c ib id o s  e n  e l O b s e r v a to r io  de  M a d rid  
sobre el e s ta d o  a im o ü fé r io o  á la s  n u e v e  de la  m a n  a n a  e n  v a r io s
p u n to s  de ¡a P e n ín s u la  el d ia  1*  de J u lia  de  1 8 7 6 .

A L T U R A  t í í i l i - Í U U -  D I P . E C a iO K

f a a f e m é t r W  t u r a  * r r B a ¿  « s í a b o  a s t A B c
ca á 0 y enerados áe¡ ?

,^004U0ABKS-- al jiWel des cemeni* . < ,
* « « » ! •  r n a E  , t , B„  6el Tiento. <Mc,olo.

lime tros.

B i l b a o . , , . .  76S*5 23‘0 S. E . ..  Brisa . . .  Despejado B e l l a . '
S an íander  . .  766 7 í 9‘4 N. E . . .  Idem . . .  I d e m   De leva.
Oviedo.. . . .  Tl rn a
CortJüa (7 h.- 764*0 48*4 . N. E . . .  » » aem   I r a n q
Sanli&go,»,,  734*0 21*1 N. E . . .  B r i s a . . .  I d e m   »

Oporto  764*5 20*2 O  í d e m . . .  M e m  Bella.
L isboa    . 762*9 20*7 N  I d e m . . .  Algo nub.'0 Idem.
B a d a jo z . . . . .  » 22*5 E . .Calma. . C e la je s . . .  *

S. Fern. (7 h.i 762*7 21*1 E . . . . . .  V ien to . .  Casi desp.’ P icada .
Sevilla,  764*2 27*0 S. O . . .  C a lm a . .  Despejado. » .
T a r i f a    76* 5 20*4 E  V . ° f t e . .  Casi desp.- G.oleaj.
G r a n a d a . . , .  765*4 24 ‘2 S   C a lm a . .  Despejado. »

C a r tag en a . . ,  7r¡3‘1 24*1 N. E . . .  B r i s a . . .  N u b o so . .  Bella.
A l i c a n t e , . . .  764*1 27*0 » I d e m . . .  Despejado. T ra n q .a
M urcia   764*7 24*0 S. O . . .  í d e m . . .  I d e m   »
Valencia  764*8 26*0 O. I d e m . . .  I d e m   »
Palma . . . . . .  764*2 26*0 S. O . . .  Idem . . .  I d e m   T ranq.
B a rc e lo n a . , .

Zara roza , .  . » 20*2 N. O . . .  C a lm a . .  í d e m   »
¿ o n i   761*5 ' 47*1 N. E . . .  I d e m . . .  I d e m   »
fü rg o s   765*7 49*0 N. E ,, . dem . . .  I d e m   »
Valládolid.... 765*3 20*0 N. E . . .  Brisa . . .  I d e m   »
Salamanca . . 764*9 22*6- E . I d e m . . .  í d e m   »

u ..1, 51 . . . .  - 764*0 2S*S N. E . . .  C a im a . . I d e m   »
E scu r iaL . . ,  766*4 20*4 N. E . . .  Idem . .  . Algo nub .1, »
m odai-U eaL  763*5 ■ 24*6 E . . . . . .  B r i s a . . .  Despejado. »
4 Ib a ( .e tc  763*9 22*0 E . Idem . . .  Algo nu b .0 »

 ̂ y  ^ t ^ i d e n t ©  c o n s t i t u c i o n a l  d ©  M a d r i d ,

Di 1 t i .  i e   ̂ tído en es te  d ía  p o r  l a  In te rv e n c ió n  del Mercado 
de granos y  no ta  de  p rec ios de  a r t ícu los de co n s u m o ,  resu l ta  lo si- 
¡^uk nte;

C u no de vaca , de 4 4 á 4 4f50 p e s e ta s  la  a r r o b a ,  d e  0*59 á 4 la 
!■ r a. y á 1*29 ei k i logram o.

Idem de ca rn e ro ,  de  0*53 á 0*82 p e s e ta s  la  l ib ra ,  y á 4 *04 e l  k i 
logramo.

id» ri i e  t e r n e r a ,  de  4 á  t  p e s e ta s  La l ib ra ,  y de  2M7 a 4*84 e i k i l ó -  
¿¡raurn.

Idem de cordero ,  de 0*74 á 4M2 pesetas  la  l ib ra ,  y á 2*04 el kiló- 
gramo-. . ■

I m 'oo añejo, de 4 9 á 10 pe se ta s  l a  a r r o b a ;  á 0*81 la l ib ra ,  y  á 4 *76 
el kboaxar; o.

Jamón, -te 30 a 35 p ese tas  la  a r r o b a ;  de  4*50 á 4 ‘75 la  l ib ra ,  y  de 
r ? 5  á 3 jo  el kilogramo.

P a n d e  dos l i b r a s ,  de ü‘38 á 0*44, y  de  0*44 á 0*47 pe se ta s  e? k iió-  
giñimo.

G rb a o z o s ,  . d e #  á 14*50 p e s e t a s l a  a r r o b a ;  de  0*25 á 0*59 la  l ib ra ,
Y ae 0 M ■ á 1*28 el k i logramo.

j t  Cita., de 4 á 9 p o e t a s  la  a r ro b a ;  d e  0*24 á 0*35 la  l i b r a ,  y
I cb r76 el kilógranjo.

Arroz,  de 7 á 9*50 pese tas la  a r r o b a ; de  0126 á fi‘44 la l i b r a ,  y
ip c*[ i ' íy*3 el k i logramo.

I tn  mas, ae  4*50 á 6 p e s e t a s l a  a r r o b a ; d e  0*24á 0*291 a l i b r a ,  y de 
ü*■.% a ü*6ít el ki logramo.

C arbón  vegeta"!, á 1 *75 p e s e t a s  la  a r r o b a ,  y á 0*15 el k i lógram e.
Idem m inera l ,  á 0*94 pesetas la a r ro b a ,  y  á 0*09 el k i log ram o .
Cok, a 3"37 pese tas  la a r ro b a ,  y  á 0*07 el ki logramo.
Ja-mi , de Mteu ú 4 5 p e s e t a s  !á. % r r o h a ;  d e O ‘58 á 0*64 l a  l i b r a ,  y  

+ r  S  h 4 * - 9 < ’ k i l o g r a m o .
PcuaU t.  a i *i5 p e s e t a s l a  a r r o b a ; d e  O *0 6 á 0*09 l a  l ib ra ,  y  d e  0*43 

a  ̂ 1 9 r i k i l o g ra m o .
' ‘ de 4 9 á 20 p e s e t a s  la  a r r o b a :  a 0*64 la  l i b r a , y  d e  4 5*4 0 

a 15 i  j üí d e c á l i t r o .
ViB0,de6*5C á 10 pesetas la  a r ro b a ;  d e  0*23 á 0*35 e l  cuart i l lo  y 

(Se 4' 55 a &‘9S el decá  l i t r o  .
M itró !eo ,de  C‘35 á 0‘38 pesetas  el c u a r t i l lo ,  y  d e  6*93 á 7*52e l  d e 

is é litro .
Tri : , p r e c 'o  medio, 42*09 pesetas la fanega,  y  21*88 el hectoli tro .
C V r te  id coi id., 5*76 pesefas  la  fanega ,  y 4 0*42 e) bectólitro .

No 4. h ^ p v  a* polladas en el d ia  de a y e r .— Vacas, 458.— Carne
ros, 164.— C o rd e ra s , 628.—T e rn e ra s  , 47.— T o t a l ,  997.

Su peso  en  l i b r a s . , . .  82.546.— íd e m  en k i l o g r a m o s . . .  34.679,

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

íeffTOSDEliKCATJBACIO*.1 Pías.Cénit. PUKTOSDERECAUDACION. PUs.CénU*

Tote-te  ________ . . . . .  6.450*17 v e n i d o s , . . . .   47.475*48
Segó v í a . ,       * 2 362*87 I F áb r ica  del  gas, cok y
Norte   *___ 6 644*38 ! res iduos ...................................... 6.666*70
Bilbao   2.092*59 | Fábr icas  de cerveza:
Ateteon. . . .  2.972*29 I segunda qu incena . ,  4.444
V a l e n c i a . . 41.239 22 ¡ M a tade ros .................   9.592*05
i i  ero o di a . » . . . . . . . . . . .  34.26 3‘9 6 I ! '■
C o r r e o s . . , . .       4 4*40 I T otal _______  97.915*01
Bozos de  n i e v e  ín te r -  |

Lo que se anuncia  al público p a r a  su  conocimiento.
M adrid  4.° de  Julio d e  í 876. = E l  A lca lde ,  A. Conde de  H e r e d ia -  

Spíuola .

P A R T E  N O  O F I C I A L

I N T E R I O R .

MADRID.—S. M. el R ey  y S. A. R. la Serma. Sra. P rin 
cesa de A si lirias, siguiendo su piadosa y tradicional cos
tum bre, asistieron ayer tarde á la Salve de Atocha.

La im portante Prevista de ¡a Universidad de Madrid
acaba de repartir el mim. L\° de su sexto volumen, que 
contiene las siguientes m aterias:

L H istoria de los establecimientos de enseñanza en Es
paña, por D, Vioouio do la Fuente.

11. Aplicaciones de las determ inantes, por D. José Eche-
g r i t a  v

IIi La Física m oderna, por D. Pedro P. de la Sala.
, 1^ Estudio^ de L iteratu ra  griega.— Comedia.—A ris- 

íó ía n ^ .— fPagirus de un libro inédito), por D. Alfredo A. 
Camus.

V. Los habitantes prim itivos de España, por G. Mac- 
pherson. ■

YI. Zoografía de. los animales vertebrados.— Program a 
del curso del Profesor Graeils en el Museo de Ciencias na
turales de Madrid.

VIL Colección legislativa de Instrucción pública.

Se ha repartido el núm. 140 de La defensa de la socie
dad , que contiene los siguientes artículos:

S e c c i ó n  d o c t r i n a l . —Estudios hrausistas (segunda se
rie), Artículo V, por D. Francisco Caminero.—Aniversa
rio de Sanio Tomás de A quino ¡ por Fray Zeíerino González.

S e c c ió n  h i s t ó r i c a .— Un mundo desconocido en ¡a pro
vincia de Extrem adura  (continuación), por D. Romualdo 
M artin Santibañez. —  Apuntes para la historia de Cartagena 
(continuación).

C r ó n i c a  y  v a r i e d a d e s .— Traducción de la oda latina á 
Su Santidad del Sr. D. Ramón del Rusto y Va!des, por Don 
Víctor Suarcz Capalleja.— Publicación de libros ingleses.

VV La Academia jurídica en su últim a jun ta  general acor
dó solemnizar el dia 7 de Enero de 1877, segundo aniver
sario de su fundación, abriendo un concurso entre los in 
dividuos que la componen, para prem iar la mejor Memoria 
que se presente acerca del siguiente tema : Teoría de la tes- 
tameniifaccion, consistiendo el premio en la impresión de 
la Memoria premiada. Las Memorias, encabezadas con un 
lema, se presentarán en la portería de la Universidad Cen
tral ántes del 15 de Noviembre próxim o, dirigidas al Se
cretario de la Academia, acompañadas de un pliego cer
rado , el cual contendrá el nombre del au tor, y e n  cuya 
cubierta se leerá el lema de la Memoria correspondiente.

Compondrán el Jurado que ha de conceder el premio 
cuatro señores Profesores de la Facultad de Derecho de esta 
Universidad y el Sr. Presidente de la Academia.

Se ha publicado el núm. 14 de la Revista Contemporá
nea, que corresponde al 30 de Junio, y cuyo sum ario es el 
siguiente:

I. El Hijo del desierto, dram a en cinco actos (continua
ción), por D. Federico Halm.

II. Afinidades del porvenir, por Antonio Peña y Goñi.
III. Invocación.—Poesía, por E. López Iriarte.
IV. Las corrientes del pensamiento religioso, por W . 

E. Gladstone.
V. Pensamientos.—Poesía, por Manuel del Palacio.
VI. D. José Antonio Maitin, poeta venezolano, por Don 

Patricio  de la Escosura.
VII. El positivismo y la civilización, por Gumersindo 

de Azcárate.
VIII. Correspondencia de París.—Muerte de G. Sand.— 

Academia francesa. Recepción de M. Dumas.—MM. J. Si- 
.mon, Bossier y Blanc.—Nuevo libro de Renán.—Más li
bros.—Teatros, por Charles Bigot.

IX. Bibliografía.

ANUNCIOS.
G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA 1876.— HA- 
l í  biéndose hecho nueva lirada de la misma, se ven
den sus ejemplares en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, plaza de Pontejos, á los precios 
que se expresan á continuación:

De segunda c lase .. . .  15 pesetas.
De tercera id .   12 id.

BIBLIOTECA HISPANO-EXTRANJERA.—LORD BYRON: M ANFÍtEDO
** y  Oscar de Alca. Versión castellana de Angel R. Chaves.— Cuatro 
rea les  e jemplar  en  M adrid  y  5 en  provincias.  L ibre r ía  de Mart ínez, 
calle del  Prínc ipe .

V7ENTA DE CA SA S—EN SUBASTA QUE SE CELEBRARÁ EL 4 4 
V de Julio, á la un a  de la tarde,  en la Notaría del  Licenciado D. José 

García Lastra ,  calle de la Cruz, 5 y  7, segundo, se venden  dos casas 
en esta Corte, la u n a  núm. 59 de la calle de Toledo, con superficie 
de 4.366 pies 31 céntimos, y  la o tra  núm . 4 2 de la cabe de los Estudios, 
con 2.568 pies 72 céntimos, bajo el tipo de 349.304 rs 80 cents, la p r i 
m era  y  179.810 rs. 40 cénts. la segunda, según tasación pericial, con 
arreglo al pliego de condiciones que e s ta rá  de manifiesto en d icha  No
taría,  de diez á dos, los dias no festivos. X —2300—1

SANTOS DEL DIA

La Visitación de Nuestra Señora; San Otón, Obispo, 
y Som Teobaldo, abad.

C u a ren ta  Horas en la  iglesia de rel igiosas Salesas 
(calle de la  Redondilla).

ESPECTACULOS! ,

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — (CompciM a A rd er la s .)—
A las cinco.—T u rn o  3.® p a r .— El tributo de las cien doncellas.

A  las nueve .  — Función  64 de abono.—T u rn o  4.“ p a r .  — Robin-  
son.—¡Palomo!

i T e s a t r o  d é l a  C e m e í l l a . — A las n u ev e .— Una apuesta.—N o  
la hagas y  no la tem as.— S erv ir  p a ra  algo.

J a r d i n e s  d e l  B u e n  K e t i r o . — A las oche y  m ed ia .— El hom 
bre es débil.—L apoderosa , ba i le .—Cuatr® sacristanes.—D. Pom -  
peyó.

V e a t r o  d e l  . P r a d o . - (C o n t ig u o  al Dos de M ayo .)—A las ocho
y  cu a r to .— Tocar el vio len .— La gallina ciega.— C ria cuervos  —
D ueñas noches, Sr. D. Sim ón.

C i r c o  y  T e a t r o  cEe P r i c e » — A las cinco y  las n u e v e .—
G randes  y  var iadas funciones de ejercicios ecuestres y  gimnás
t icos, en las que tom arán  p a r te  la  familia Castagna,  el c low n 
Billy H ayden  y la m uy  aplaudida familia E th a rd o 'y  sus hijos. 

N ota.  ̂ Mr. T> Price  t iene la g ran  satisfacción de p o n e r  en conoci
miento del  publico que ha llegado á esta Corte, p rocedente  del 
Circo de París, el ren o m b rad o  ar tista ecuesti e Mr. Aáiceto, para, 

cuyo deb u t  se es tá p re p a ra n d o  una bri llantís ima función com 
puesta  de los más escogidos ejercicios.


